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nrsoluc¡ón or atcll-oÍa N." 423-2023-A-MDSS

San Sebast¡án, 28 de d¡ciembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO.- La Opinión Legal n." 809-2023-OAJ-MPC, em¡tido por la Gerencia de Asuntos Legales,

de fecha 20 de d¡c¡embre del 2023, el Informe n." 2416-GPP-MDSS-2023, emitido por la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, de fecha 13 de diciembre del 2023, el Informe n."
115-SGPR-MDSS-2023. emitido por la Sub Gerenc¡a de Planeam¡ento y Racionalización, de

fecha 13 de dic¡embre del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por el artículo 1940 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,

mod¡f¡cado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo II
del fitulo Prelim¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que

las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomí.a política,

económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, el artículo 1940 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, modificada por la Ley de Reforma

Const¡tucional n.o 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Distr¡tales son
órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los
asuntos de su competencia; entiéndase que la autonomía políticas de la Municipalidades, por lo
menos comprende: i) La facultad para autoformarse en las materias de competencia local
medlante ordenanzas y la de complementar las normas de alcance nacional; i¡)La facultad de
auto organizarse, a part¡r de su propia real¡dad y de las prioridades y planes que determ¡ne
ejecutar; iii) La defensa de su autonomía en casos de conflictos de competenc¡a; ¡v) El derecho
de formular ¡niciat¡vas legislativas en materias de competencia local;

Que, el numeral 8) del artículo 46" de la Ley n.o 29158, Ley orgánica del Poder Ejecutivo,
establece que el Planeam¡ento Estratá3¡co es un Sistema Administrativo, que t¡ene alcance
nacional y se r¡ge por la Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratég¡co y del Centro
Nacional de Planeamiento Estratefoico se creó y regulo la organización y el funcionamiento del
S¡stema Nacional de Planeamiento Estratégico; siendo que, conforme a lo indicando en el
numeral 3.1 de su artículo 30, el Sistema Nacional de Planeam¡ento Estratégico está ¡ntegrado,
entre otras entidades por los gob¡ernos locales, como es el caso de esta Municipalidad D¡strital
de San Sebastián;

Que, el artículo 2" del prec¡tado Decreto Legislativo n.o 1088, Ley del Sistema Nacional de
Planeamiento Estratég¡co y del Centro Nacional de Planeamiento Estratég¡co dispuso, por u

lado, la creación del Sistema Nacional de Planeam¡ento Estratql¡co con la finalidad de coordi
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y viabil¡zar el proceso de planeamiento estratá3ico nacional para promover y orientar el
desarrollo armónico y sosten¡do del país; y, por otro lado, la creación del Centro Nacional de
Planeamiento Estratégico (en adelante CEPLAN), como organismo técnico especializado de
derecho público, que participa como órgano rector y orientador del refer¡do sistema, sus
competenc¡as son de alcance nac¡onal, teniendo entre sus func¡ones el "Desarrollar
metodologias e instrurnentos técnicos para asegurar la consistencia y coherencia del Plan

Estratégico de Desarrollo Nac¡onal orientadas al desarrollo armónico y sostenido del país y al
fortalecim¡ento de la gobernabilidad democráticas en el marco del estado constitucional de
derecho, ello conforme a lo precisado en el numeral 4 del artículo 10o del citado cuerpo
normat¡vo";

Que, la cuarta disposic¡ón complementar¡a transitoria de la directiva n.o 001-
2OIZCEPLAN/PCD "Directiva para la Formulación y Actualización del plan Estratégico de
Desarrollo Nacional", aprobada a través de Resolución de Presidencia del Concejo Directivo n.o
025-2017/CEPLAN/PCD, en su versión modificada aprobado por Resolución de presidencia de
Concejo Directivo n." 00009-2021/CEPLAN/PCD, establece que la presídenc¡a del Concejo
Directivo del CEPLAN aprueba las guías e instrumentos metodológicos necesarios para orientar
la actual¡zación de planes y políticas a diferentes niveles cons¡derando el c¡clo de planeamiento
estrateg¡co para la mejora continua;

Que, dentro de este marco normativo, por Resolución de pres¡dencia de Concejo Directivo
n.o 033-201ZCEPLAN/PCD, aprobo la Guía para el Planeamiento Institucional, establecida las
pautas para la elaboración, implementación, segu¡m¡ento, evaluación y me hora continua de las
políticas y planes institucionales de las entidades, en el marco del ciclo de planeamiento
estrat{¡ico para la mejora continua, las Políticas de Estado, el plan Estrategico de Desarrollo
Nacional, la propuesta de imagen de fututo del Perú al 2023, la política General de Gobierno, y
las políticas nac¡onales, sectoriales y territoriales, cuyo contenido y modificatorias son de
cumplimiento obligatorio para las ent¡dades que ¡ntegran el sistema Nacional de planeamiento

estratégico en los tres niveles de gobierno, como es el caso de esta Munícipalidad Distrital y
constituye ella misma una "Norma Técnica del s¡stema Administrativo de planeam¡ento

Estratégico (Sistema nacional de Planeamiento Estrategico) y, estando a lo establec¡do en el
artículo VIII del titulo Preliminar de la LOM, como norma técnica referida a los S¡stemas
Administrativos del Estado por su naturaleza de observancia y cumplim¡ento obligator¡o para
esta Municipal¡dad Distrital de San Sebastián;

Informe Técnico n.o D 000345-2023CEPLAN-ONCPPEI, emitido por el CEPLAN, donde en
Numeral I Antecedentes: en su sección Sobre el proceso de as¡stencia técnica dice a la
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Que, mediante informe n.o 115-SGPR-MDSS-2023, de fecha 13 de diciembre del 2023,
emitido por la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalizac¡ón, ¡nforma que la elaboración del
Plan Estrategico Instituc¡onal 2024-2OZB de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, se
realizó con la asistencia tecnica de los especial¡stas del Centro Nacional de planeamiento

Estrategico - CEPLAN, tal y como se ev¡denc¡a en la emisión por parte de esta ent¡dad del



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'T¡AN

Ban*I"
o¡slóN zozs - zoz¿

Bebarsfuín
Conproñcci¿0, soñtirc

lt,

Rl¡4

*

Además, en el mismo informe en su numeral III. c¡nclus¡ones, establece literalmente lo
s¡guiente:

"se venfica y.ualrda que el plan Estratáf¡co Inst¡tucionat de ta Municrpalbad Distnbt de
San kbast¡áO Fra el Friodo 2024-2028, ha s¡do elaborado en aplicaaón a bs
orénbc¡ones que esbbl€e la Guía pm el planeam¡ento Insü'tucbnat mdificada con ta
Resoluc¡ón de Pres¡dencb de Con*jo Dtrct¡vo n.o 016-2019/GpUN/rcq y en marco a
la Guía pam la elabomcton de ¡nd¡cadores de ptíticas nacionales y ptaneí estratáfiLos
aprobda con la Resorución de presidencia de consejo D¡.*t¡vo n.o 00015-102r-
CEPUN/PCD.
hnfo¡me al resu¡bdo de la Matrb de verifiación, se oncluye que es favomble puder
con la aprobactón del PEI";

Que. para el s¡stema Nacional de planeamiento Estrategico en un gobiemo local, el 1-itular
de la Entidad corresponde al Alcalde; siendo que el numemiS¡ y el nurñeral 3g) del ahículo 20o
de la. LoM, estableccn respectivamente que, son atribuciones áel elcalde 1t¡ áictu. Decretos y
Resoluc¡ones de Alcaldía, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas, y (ii) ias demás que É
correspondan de acuerdo ley, por ello, en concordancia con lo señalado-en el numeral 5.7 del
numeral 5 de la refer¡da "Guía para el planeamiento Institucional,,, norma técn¡ca del s¡stema
Nacional del sístema de Planeamiento Estmt{¡ico, la cual conforme a lo indicado en el
mencionado artículo vlu del rítulo preliminar de la LoM es de observanc¡a obligatoria para los
gobiernos locales como esta Mun¡c¡palidad Distrital de san sebastÉn, orrespoñderá al Alcalde
la misión del acto administrativo para la aprobación del Plan Estratégico Institucional 2024-ioz}
propuesto;

'La p¡tk¡Fción del CEPLAN nlo comprendió en la revisión de la proprcsta del proytrto
PEI desarmllada por los esp€¡alishs del órgano de ptaneamiento pr lo comuniAáo pr
dbha ára el proceo se realizj de forma part¡ciptiua con tdas lai unldades orgánlas.
El n¡c¡o del proceso de elaboración del pEI 2024-2028, ofuse a la n«estdad de anar
con un PE enmarcado en la notmatfuilad del ente retor, @nformando b Amis¡ón de
planeamiento estraÉgt¿o de acuetdo a ta Guía pm el ptaneamiento Inst¡tuc¡onat,
md¡ficada con Resolución de p¡esdencb de Consejo Dr«t¡vo n.o 60016-2019-
CEPUN/PC/ así omo en la Guh para ta elabración de ndicadores de plíücas
nacionales y planes esüatálricos aprobda mdiante Reslución de prg¡dencia de
consejo D¡rettvo n.o 00015-2021-cEpLAru/po, pr to que la uahícactán * en¡¡nrará en
estas Guías.";

Que, mediante Informe n.o 2416-GPP-MDSS-2023. de fecha 13 de diciembre del 2023,
emit¡do por la Gerencia de Planeam¡ento y presupuesto, sol¡cita se prosiga con el trámite
correspondiente para su aprobación med¡ante resolución de alcaldía no sin a-ntes contra con la
evaluación por parte de la Gerenc¡a de Asuntos Legales;

Estando, de acuerdo a los cons¡derandos, el Texto único Ordenado de la Ley No z
como el artículo 20 inciso 5) y el Art. 43 de la Ley No 21972- Ley Orgánica de Mun¡c¡pa

Que, mediante opinión Legal n.o 809-2023-GAL-MDSS/C/RBM, emitido por ra Gerencia de
Asuntos Legales, opina DECLARAR pRocEDENTE LA ApRoBACIoN DEL PLAN EsTRATÉcIco
INSTmJCIoNAL 2024- 2028 DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE sAN SEBASTIAN, el m¡smo
que deberá ser v¡sado respectivamente conforme el anexo que formará parte ¡ntegrante de la
resolución que se em¡ta;
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2024 - 2O2a DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN et m¡smo que
deberá ser visado respectivamente conforme el anexo que formará parte integrante de la
presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO SEGUNDO .- ENCARGA& a la Gerencia Mun¡c¡pal, Gerencia de planeamiento y
Presupuesto informar y monitorear a todas las unidades de organización en el cumplim¡ento de
las acciones a desarrollar para la implementación del PLAN ESTRATEGICO INSTmJCIONAL
2024-2028 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN, bajo responsab idad.

aBTrcuLs-TERcERs.- ENCARGAR a la subgerencia de planeamiento y Racionalizac¡ón el
brindar las orientaciones tecnicas y realizar las acc¡ones conducentes a la implementación del
PEI de la Ent¡dad, a f¡n de garantizar el cumplimiento de las metas orientadas al cierre de
brechas.

I anicuto culnto,- ENCARGAR a la of¡cina de secretaría General de la Municipalidad
Distrital de san sebastÉn. formalice la notificación de la presente resolución, de acuerdo a lo
previsto en los artículos 21o y Z4o del TUO de la Ley n.o 27444, D*reto Supremo n.o 004-
2019-lUS, a las ¡nstanc¡as correspondientes.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y s¡stemas Informáticos la
Publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distribl de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, coMUNiQUEsE, PUBúQUESE Y cÚ¡TpusE.
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San lsidro, 06 de Diciembre del2023

INFORME TECNICO N' DOOO34$2023-CEPI.AN-DNCPPEI

DAISY HEIDINGER ZEVALLOS
DIRECTORA NACIONAL OE COORDINACóN Y PLANEAMIENTO

ESTRATÉGrcO

LOURDES VICTORIA GUTIERREZ AGUADO
ESPECIALISTA DE PLANES DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO

Asunto Verificación y validación del Plan Estratégico lnstitucional PEl2024-2028 de la

Municipalidad Distrital de San Sebasüán.

A

Referencia

Fecha Elaboración

Coneo electónico - (Exp. 20234003192)

San lsidro, 06 de Diciembre de 2023

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al coneo electrónico de fecha 28 de noviembre de 2023,

mediante el cual el Sr. K¡essling Castro Mozo, Sub Gerente de Planeamiento y Racionalización de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián., remite el proyecto de Plan Estratégico lnstitucional 2024-2028 y
sol¡cita el lnforme Técnim en el marco de lo establecido en la Sección 5.7 de la Guía para el Planeamiento

lnsütucional.

I. ANTECEDENTES

Sobre la normal¡va apl¡cable

1.1 En marm al Decreto Leg¡slativo N'1088 - Ley del Sistema Nac¡onal de Planeam¡ento Estratég¡co
y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, el CEPLAN debe asesorar a las entidades de
la Adm¡nisfación Pública para la elaboración, seguimiento y la evaluación de políticas y planes

estratégicos de desanollo mn la finalidad de lograr que estos se ajusten a los obieüvos

estratégicos de desanollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desanollo Nac¡onal -
PEDN.

1.2 Mediante Resolución de Presidencia de Conseio Directivo N"026-2017/CEPLAN/PCD de fecha 02

de mayo de 2017 y publicado en El Peruano el 03 de mayo de 2017, aprueba la Direcüva N"001-
2017-pEPLAN/PCD .Direcliva para la Formulación y Actualización del Plan Estrategico de

Desarollo Nac¡onal', modilicada el 08 de febrero del 2021 con la Resolución de Presidencia de
Consejo D¡rectivo N' 00009-2021/CEPLAN/PCD.

1.3 Mediante Decreto Supremo N" 095-2022-PCM de fecha 28 de julio del 2022 se aprueba el Plan

Estratég¡co de Desanollo Nac¡onal al 2050.

1.4 Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N"033-2017/CEPLAN/PCD de fecha 02 de
junio de 2017 se aprueba la Guía para el Planeam¡ento lnstitucional en el marco del ciclo de

Planeamiento Esüatégico para la mejora conünua, la misma que fue modificada por Resoluc¡ón

Presidencia de Consejo Directivo N'062-2017/CEPLAN/PCD de fecha 23 de noviembre de 20,l7.
1.5 A t¡avés de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N"053-2018/CEPIAN/PCD de

fecha 31 de octubre de 2018, se aprueba la modilicac¡ón a la Guía para el Planeamiento

lnstitucional en el marco delciclo de Planeamiento Eskatégico para la mejora continua.

1.6 A través de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N'016-20'19/CEPLAN/PCD de
fecha 25 de mazo de 2019, se aprueba la modifcación a la Guía para el Planeamienlo
lnsütucional en el marco del ciclo de Planeamiento Estratég¡co para la me¡ora mntinua
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f .7 Mediante Resolucón de Presidencia de Consejo Directivo N'0001S202'I4EPLAN/PCD de fedta
10 de marm 202l se aprueba la Guía para la elaboración de ind¡cadores de políücas nacionales
y planes estratégicos.

Sobre el Proceso de Asistencia Técn¡ca

1. La participación del CEPLAN sólo mmprendió en la revisión de la propuesta del proyecto PEI

desanollada por los especialistas del órgano de planeamiento por lo mmunicado por dicha área

el proceso se realizó de forma participativa con todas las un¡dades orgán¡cas.

2. El inicio del proceso de elaboración delPE12024"2028, obedece a la necesidad de contar con un

PEI enmarcado en la normaüvidad del ente rector, conformando la Comisión de planeamiento

estratql¡co de acuerdo a la Guía para el Planeamiento lnsütucional, modificada con Resolución

de Presidencia de Conseio Directivo N" 00016-2019-CEPLAN/PCD, asi como en la Guía para la
elaboración de indicadores de políticas nac¡onales y planes estratég¡cos aprobada medianle
Resolución de Presidencia de Conse¡o Directivo N" 00015-202'I-CEPLAN/PCD, por lo que la

validación se enmarcará en estas Guías.

II. ANALISIS

'1. La Sección 5. Plan Estratégico lnstitucional - PEI de la Guia para el planeamiento institucional
señala que 'El dÉunento del PEI debe contener información precisa sobre su diseño y /as

razones que lo sustentan'.
2. Asimismo, la Sección 5.7. Validación y aprobac¡ón del PEI de la Guía, señala que las enüdades

públicas deben remitir sus proyectos PEI por coneo electónim al CEPLAN, verifca y valida la

metodologia, la consistencia y coherencia del PEI con el PEDN y la Políüca General de Gobiemo,
y em¡te un informe técnico. Luego de la validación, el ütular de la enüdad deberá emiür el acto
resoluüvo de aprobación y disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar.

3. En ese sentido, la consistencia y mherencia del PEI de la Municipalidad Dislrital de San Sebasüán,
mn la Politica General de Gob¡emo, están validadas.

4. De la verificación realizada al proyecto del PEI se evidencia el desanollo del contenido minimo
que señala la Guía para el planeamiento instifucional.

5. Sobre el n¡vel de cumplimienlo de los criterios de evaluación de la Matriz de Verificación se resalta
lo siguiente:

Del cumplimienlo del Criterio del 1 al4
o La Municipalidad Distrital de San Sebastián. cuenta con Comisión de Planeamiento

Estratégico mnformada mediante Resolución de Alcaldía N' 20$2023-A+4DSS.
. Se observa que la declaración de polÍtica insütucional se concreta mn el PEl.
. Se evidencia el desanollo metodologico de la misión institucional, objetivos estratégicos

inslifu cionales y acciones eslratégicas institucionales.
o El Plan Estratógico lnstitucional de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebasüán. 2024-2028

cuenla mn 10 Objet¡vos Estratégicos lnstitucionales y 41 Acciones Estrategicas
Insütucionales, incluyendo un OEI de Gestión del RieEo de Desastres.

Del cumplimiento del Criterio del 5 al 6
. Cumple con el desarrollo de la ruta estratégica y su vinculación con la PGG 2023-2026.
o Cumple con la estructura de presentación del PEl, así como el uso de los formatos de los

Anexos B-1, B-2, indicados en la Guía para el planeamiento instifucional y el anexo A$ de
acuerdo a la Guía para la elaboración de indicadores de políücas nacionales y planes

eslratég¡cos.
. Se precisa que el Plan Superior al que se están articulando es al Plan de Desanollo Regional

Concertado (PDRC) Cusco al 2033, aprobado validado mediante Ordenanza Reg¡onal No 239-
2023 - CR/GR CUSCo.
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Cumple con eldesarollo del anexo Aá, fdta tecnica de indicadores de OEUAEI.

il. c0NcLUStoNES

'1. Se verifica y valida que el Plan Eshatqlim lnstitucional de la Municipalidad Disúital de San
Sebasüán, para el p€riodo 2024-2028, ha sido elaborado en aplicación a las orientaciones que
establece la Guía para el Planeamiento lnsütucional mod¡ficada mn la Resolución de Presidencia
de Consejo Directivo N'0'16-2019/CEPLAN/PCD, y en marco a la Guía para la elaboración de
indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos aprobada con la Resolución de
Presidencia de Consejo Direcüvo N' 00015- 2021-CEPLAN/PCD.

2. Conforme al resultado de la Matriz de Verificación, se concluye que es hvorable proceder con la

aprobación del PEl.

IV. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda cont¡nuar con los trámites conespondientes para su aprobación medianle acto
resolutivo y disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la enüdad y la ruta
de acceso (link) debeÉ ser enviada por coneo elechónim al Ceplan.

2. Por mnsiguiente, la entidad deberá registrar la información de la Matriz 8.2: Matriz del Plan
Estratégico lnstitucional en el apl¡cativo CEPLAN V.01.

Es cuanto debo informar.

Atentamente

Documento fi mado digitalmente
Lourdes Victoria Gutienez Aguado

Especialista de Planes de Desanollo Local Concertado
Centro Nacional de Planeamiento Estrategico - CEPLAN
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MATRIZ DE VERIFICACóN DEL PLAN ESTRATÉGrcO I}ISTITUCIOI{AL - PEI

Centro Nacion¿l

de Plane¿m¡ento E5tr¿tégico

Pliego Municipalidad Distrital de San Sebaslián

N¡vel de Gob¡erno Local

Referencia Correo electrónico

Fecha de remisión del proyecto de PEI 5 de dic¡embre de 2023

Período del PEI Elaboración (X)/ Mod¡frcac¡ón ( )

Criterios aplicables al PEI- Guía para el Planeam¡ento lnst¡tucional

Cr¡tér¡os de evaluación
Valoración

0al4

Descripc¡ón (aquí se
reg¡stra lo que esta

señalado en ol ítem de
punta¡€ do la

evolución/CRITERIOS en
el orden que les

comspondo)

Obssrvaciones (O) /
Recomendac¡ones (R)

Aquí so debe considerar un
comentar¡o dol porque no se
le esta asignando el puntuajg

mfu¡mo sea 4 en los criterios
del I al4osea2en los

critorios 5 y 6

1. Declarac¡ón de la Pol¡t¡ca lnslitucional 4
Cumple totalmente con el

criterio establecido.

1.'t
Se verif¡ca que djmple mn presentar la

Declaración de la Política lnstitucional

2. Construcción de la M¡s¡ón 4
Cumple totalmente con el
criterio establecido.

2.1

Se identifica con claridad los elementos
eslablecidos para la construcc¡ón de la
m¡sión.

3. Construcc¡ón de los 0bjetivos
Estratógicos lnstitucionales - OEI

4
Cumple totalmente con el

criterio establecido

3.1
Arliohc¡ón de políticas y danes a través
de los OEI

3.2
ldenlificaciin de un OEI de Gestion del
ri€sgo de desaste

12 Consistencia en la constfucción de los

OElTipolyll

3.4
Coherencia y mnsistenc¡a entre los

obieüvos, ind¡cadores y metas

¡1. Construcción de las Acciones
Estrató!¡¡cas lnsl¡tuc¡onales - AEI

4
Cumple totalmente con el

criterio establec¡do.

4.1
Consistencia en la mnstrucción de las

AEI según su naturahza

4.2
Consistenc¡a y coherenc¡a entre bs
acc¡ones, indicadores y metas

5. ldent¡ficac¡ón de la Ruta Estratégica 2
Cumple tolalmente con el

cdterio establecilo.

5.1
Se establece un orden de prioridad para

los OEly AEI

5. Estructura de presentac¡ón del PEI
Cumple totalmente con el

criterio establec¡do.

6.1

Cumple mn la preseotaci{in del

conlen¡do mínimo y el llenado mneclo de

los Anexos B¡ , B-2 y A6
Puntaje fnal 20

q\
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Horñb.es"

"Año de la un¡dad, la paz y el desarrollo"

San lsidro, 'l 1 de Diciembre del2023

oFtcto N' D001 002-2023-CEP|-AN-DNCP
Señora:
Lic. Jackelin Jimenez Chuquitapa
Alcaldesa
Municipalidad Distrital de San Sebastián
Phza de Armas S/N San Sebastián, Cusco - Cusco

Presente. -

Asunto : Verificación y val¡dac¡ón del Plan Estratégim lnstitucional - PEI 2024 - 2028 de h
Municipalidad Disúital de San Sebastián

Referencia : Coneo Electrónim (Exp. 2023{003192).

De mi considención:

Me diriio a usted para saludarlo cordialmente y en atenc¡ón al documento de la referencia, por el cual
solicitan el lnforme Técnico de la Elaboración del Plan Estntégico lnstitucional 2024-2028 de la

Municipalidad Distdtal de San Sebastián, por parte del CEPLAN, en marco a lo dispuesto en la Directiva
N"001-2017-CEPLAN/PCD y su modificatoria.

Sobre el particular, se comunica que el equipo de monitores, previa reüsión de la articuhc¡ón del conten¡do
y la estructura del Plan Estratég¡co señalado ha elaborado el lnfome Tócnico l{" 000031$2023-
CEPLAT{-DNCPPEI que se adiunta al presente, concluyendo que el Plan Estratégico lnstitucional 2024-
2028, cumple con /o requeido en la normatrva vigente.

Finalmente, se felicita el esfuezo para el desanollo del proceso de planeamiento estratégico inst¡tuc¡onal

del equipo técnico y a la Alta Dirección al liderar la ampliación del Plan Estratégico lnstitucional de su
institucion.

Documento fi rmado digitalmente
Daisy Heidinger Zevallos

Direclora Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico
Centro Nacional de Planeam¡ento Estratégico - CEPLAN

3r%
.lzilrÑ

AICE¡ITENARIO
oEt PEPú

Esta es uña copia auténtica impr¡m¡ble de uñ docum€nto electrónico archivado en la Presidenc¡a del Consejo de
Miñii¡¡os, eplicendo lo dispúesto po. elArt- 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera o¡sposicióñ Complementada
Fiñál del D.S.026-2016-PCM. Su autenticidad e inteSridad pueden ser contrastad¿s a trevés de le sigu¡ente
d¡re.ción web: https://s¡rtemas.cepla¡.gob.p€/coñr¡haigd/register^eiifi.á e ingresando la siSu¡ente clave:
IXCIYNX

§ryr'

Pres¡dencia
del Consejo de Ministros

Centro Naaiona¡
de Planeam¡ento Estratég¡co

onEccló¡r NÁooitat oE

c@¡D¡NAcót{ Y

Aprovecho la ocas¡ón para expresafe las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,
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a I,:5
PRESENTACÉN

El Plan Estratégico lnstitucional (PEI) 2024 - 2028 de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

ubicado en la provincia y región Cusco, como instrumento de gestión para el cumplimiento y

planificación de la misión, objetivos y acciones estratégicas que se formulan con una prospect¡va

multianual que se articula con los lineamientos de la Politica General de Gobiemo para el presente

mandato presidencial y las competencias establecidas por la Ley Orgánica de Municipalidades.

Se contempla dist¡ntos ob.letivos eskatég¡ms a nivel institucional cuyo cumplimiento se deriva a

las oficinas y unidades concemientes y de su competencia.

La elaboración del Plan Estratégico lnstitucional como instrumento de gestión se realizó en base

a la Guía Planeamiento lnstitucional aprobada con Resolución de Presidencla de Consejo Direcüvo

N" 0312017/CEPLAN/PCD y modificada por las Resoluciones de Presidencia de Consejo

Directivo N0 0001G2019/CEPLAN/PCD y Resolución de Presidencia de Conselo Directivo

N'0013-2020/CEPLAN/PCD y la Guía para la elaboración de indicadores de poliücas nacionales

y planes estratégicos, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 00015-

202l-CEPLAN/PCD de fecha '10 de mazo 202'1.

En cuanto a su formulación es preciso mencionar que se elaboó a kavés de la comisión y equipo

de planeamiento estratégico de la Municipalidad, considerando los criterios técnicos establecidos

por el Centro Nacional de Planeamiento Estrat{¡ico. Se desanolló a través de talleres

participativos con cada integrante para la definición de la misión institucional, asi mismo para la

formulación de los objetivos y acciones estratégicas institucionales, cada integrante ha propuesto

acorde a sus funciones establecidas por normatividad vigente, siempre son la asistencia técnica

del equipo del Planeamiento Estratégico lnstitucional.

Ponemos a disposición de nuestra municipalidad el cumplimiento de los objetivos y metas

institucionales con miras al año 2028, los cuales buscan mejorar las condiciones de vida e impulsar

el desanollo y crecimiento de los distintos ámbitos que impulsan a nuestro distrito para velar y

salvaguardar el bienestar de los ciudadanos.

"d6,riu$l(
CIA
I PAI,

RIT
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Lic. Jackel¡n J¡ménez Chuquitapa

Alcaldesa Distrital
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NATURALUA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTÁN

La importancia del municipio radica en su formación histórica que está ligada al desanollo del

pueblo y constituye, por lo tanto, la institución básica de la democracia. La Creación de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián t¡ene su sustento en el Artículo 194'de la Constitución

Politica del Peru, la que establece que las Municipalidades Provinciales y D¡stritales son órganos

de Gobiemo Local, tienen autonomia política, emnómica y administrativa en asuntos de su

competencia, concordante con la Ley N" 27680 de reforma constitucional del capitulo XIV del

Título lV, sobre descentralización.

Dentro de este contexto constitucional, se ha expedido la Ley N' 27972 Ley Orgánica de

Municipalidades; la que establece que los gobiemos locales son las entidades básicas de la

organización tenitorial del estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos

públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomia los intereses propios de las

conespondientes colectividades; siendo elemenlos esenciales del gobiemo local, el tenitorio, la

población y la organización. Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de

gobiemo promotores del desanollo local, con personería,iurídica de derecho públim.

I. DECLARACÉN DE LA POLíTrcA INSTITUCIONAL

La Municipalidad Distrital de San Sebastián, como Gobiemo Local, mntribuye al desanollo del

Distrito de San Sebastián garantizando la calidad de los servicios y b¡enes que brinda a los

ciudadanos, promueve la dinamización de la economía local a través de gesüón instilucional

inclusiva, articulada, segura, sostenible y compelitiva, mediante la eficiencia y eficacia en los

procesos de atención, con el recurso humano que se compromete con los principios y valores

establecidos en el codigo de ética en la función pública.

1 , LINEAÍIIIENTOS DE POLÍTrcA

o Contribuir con los servicios que se brinda en el sector salud, los cuales garanücen la

calidad en la prestación de servicios de salud, que conlemple infraestructura adecuada,

equipamiento idóneo y el personal que labora con capacidades idóneas que garanticen la

confianza en la población.

Aportar con el diseño y ejecución de políticas públicas para la mejora en la prestación de

servicios educativos en el distrito, garantizando resultados oportunos en la población

estud¡antil para la proyección profesional en los di

6
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MUN¡C¡PALIDAD DISTRITAL DE SAN SEEASTIÁN

Garantizar el adecuado acondicionamiento tenitorial en el distrito nivel uóano y rural, el

cual aportara con el ordenamiento de las diferenles actividades económicas que se

prestan en el distrito, los que a su vez inducirá en crecimiento económico del distrito

activando los principales motores emnómicos que permitirán dinamizar la economía local

del distrito de San Sebastián.

Fomentar la conciencia ambiental en el distrito a través de intervenciones públicas en

donde se beneficien la población y se asegure la calidad ambiental.

Garantizar la modemización de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, el cual alberga

el diseño y mejoramiento de la gestión por procesos en las diferentes unidades orgánicas

que se sustentan en sus funciones de administración intema. Nuestros valores que

constituyen la riqueza intangible que guiarán nuestros esfuezos para fomentar y

consolidar el desanollo sostenible de nuestro Distrito de San Sebastián.

1.2. PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES

lnnovación. - Fomentar, la creación e implemenlación de nuevos productos, servicios y

procedimientos y que realmente encuentran una aplicación exitosa a la modemización

institucional, con nuevas tecnologías.

Transparencia. - Comprende institucronalizar en la gestión la apertura y acceso a la

información de la ciudadania a través de todos los medios disponibles de difusión de los

planes, presupuestos, metas y resultados.

a

Compromiso Social. - Velar por un sólido mmpromiso con la mmunidad, a través de

consideraciones de orden social, ambiental, éticas y de gestión humana, en los negocios

y operaciones.

Trabajo en Equipo. - Capacidad para participar como miembro totalmente integrado en un

equipo, demostrando ser un mlaboradoreficaz en el cumplimiento de las tareas asignadas

y al logro de los obletivos institucionales.

Equidad. - Medio caracterizada por la justicia y la imparcialidad donde se procede de

acuerdo con los criterios de la ética y del juego limpio más allá de lo que establezcan las

leyes y las normas escritas. Disposición de dar a cada uno lo que merece de acuerdo con

los principios del justo

¡rt
fa(
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2. IíIISóN

La misión lnstitucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián es la razón de ser de la

entidad, en el marco de sus competencias y funciones establecidas en la ley Orgánica de

Municipalidades Ley N'27972 y su Reglamento de Organizaciones y Funciones, mnsiderando a

la población a la que sirve y la manera particular como lo hace. En términos prácticos, reflela su

gran obletivo generalen el marco de las politicas y planes nacionales y tenitoriales'. Considerando

los establecido por el CEPLAN, la mnstruccion de la Misión lnstitucional de la Municipalidad

Distrital de San Sebasüán se desanolló a través de un trabalo reflexivo y en conlunto, que permitió

evaluar las funciones de la institución, analizar que proposito busca alcanzar, e identificar las

necesidades de sus actuales colaboradores y la población a la cual está orientada su labor.

3. OBJETIVoS ESTRATÉGrcoS INSTITUCIONALES (con lndicadores)

Los OEI definen los resultados que la entidad espera lograr en las condiciones de vida de la

población a la que atiende y en sus mndiciones intemas en cumplimiento de sus funciones

sustantivas o sus funciones de administración intema definidas en la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo.

Así mismo es necesario indicar que se planteo 01 Objetivo estratégico lnstitucional Tipo ll, el cual

establece modemizar la gestión institucional a través de las unidades orgánicas que ejecutan

actividades a nivel intemo. Se consideró 09 Objetivos Estratégicos lnstitucionales Tipo l,

mnsiderando la necesidad y las brechas que en la actualidad se tiene; estos obletivos responden

al diagnóstico de la situación actual del tenitorio, mnsiderando que el PEI debe fomentar al logro

de los objetivos estratégicos tenitoriales para el distrito de San Sebastián.

PROMOVER LA REACTIVACION ECONOMICA Y DESARROLLO

INTEGRAL DEL DISTRITO DE SAN SEBASTÁN DE MANERA

CONCERTADA, PARTICIPATIVA, INCLUSIVA Y EFICIENTE,

BRINDANDO SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD Y EFICIENTES

RI ¡L O§

[Ht

MISIÓN
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A continuación, se muestran los objetivos estrategicos institucionales con sus respecüvos

indicadores, los cuales muestran el grado de cumplimiento y avance para cada ejercicio ñscal, de

acuerdo al seguimiento y evaluación que una vez aprobado el PEI se realizará.

4. ACCIONES ESTRATEGTCAS INSTTTUCTONALES(con tndicadores)

Las AEI son iniciativas que contribuyen a implementar la eshategia establecida por los OEl, las

cuales se concretan en productos (bienes o servicios) que la entidad entrega a sus usuarios,

tomando en cuenta sus competencias y funciones.

Al igual que los objetivos estratégicos institucionales, las acciones eskatégicas institucionales

fueron definidas por la mmisión y equipo de planeamiento estratégico de la Municipalidad Distrital

de Limatambo, cda objetivo alberga una serie de acciones que las diferentes unidades orgánicas

deberán de considera para lograr los objetivos institucionales, los cuales están sujetos a medición

y evaluación posterior por los responsables conespondientes, solo así se podrá analizar si se viene

contribuyendo el logro de objetivos.

Mejorar la gestión de riesgo de desastres en el D¡strito

de San Sebast¡án

Porcentaje de personas afecladas atendidas
ante la ocurrencia de emerqencias y desastres

Promover el desanollo de aclividades económ¡cas con
énfas¡s en turismo en el Distnto de San Sebastián

Porcentaje de micro y pequeñas empresas
fomalizadas

Mejorar los servicios de asistencia social a la
población wlnerable del Distrito de San Sebast¡án

Porcentaje de fam¡l¡as en cond¡ción de pobreza
que son atendidas por programas soc¡ales

Mejorar y ampliar el acceso integral a servicios de
saneamiento en el Distrito de San Sebastián.

Porcentaje de v¡viendas sin ningún servic¡o

bás¡co

Promover el desarrollo uóano tenitorial ordenado y
sostenible en el Distnto de San Sebasüán

Porcentaje de expansión urbana plan¡fcada

Promover la gestión ambiental en el Distnto de San

Sebastián

Porcentaje de sectores en el Distrito que

cuentan con un s¡stema permanente de
recolecc¡ón de res¡duos solidos

Conbibuir con la seguridad ciudadana en el Disfito de
San Sebastián

Porcenta.¡e de Ia población que ha sido vícüma

de algún acto delictivo en el d¡strito

Confibuir con la calidad del servicio de salud en el
Disrito de San Sebastián

Porcentale de población que accede a los

serv¡cios de salud en condic¡ones adecuadas

Contribuir con el se¡.vicio educat¡vo, cultural y

deportivo en el D¡str¡to de San Sebastián
Porcentaje de analfabet¡smo

Fortalecer la gestión insütucional Porcentaje de servic¡os priorizados mejorados

coDrG0

0Et.0l

0Et.02

oEt.03

oEt.04

0Er.05

0Er.06

oEt.07

oEr.08

0Et.09

oEt.10

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

INSTITUCIONALES
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PLAN ESTRAT

O&'EIIVO ESTRAIEGEO
ü{sTfructoIAL

ACCOXES ESTRATEGICAS II¡STtIUCIOi{ALES
I{OIIBRE DET INDICADOR

Numero de ediñcaciones y/o

establec¡mientos comerciales

certificados.

1 A.E.r.01.01

Programa de inspecqón a la ¡nfraestructura de

manera oportuna en beneficio de la población del

Disbito

Porcentaje de personas que

acceden oportunamente al

conoc¡m¡ento sobre gestión del

r¡esgo de desastres

Asistencia técn¡ca fcr¿¡lizada a la población en

situación de riesgo para respuesta ante desastres

en el D¡strito

3 A E.t.01.03
Número de
¡mplementados

alma@nes

o.E.r.01

MEJoRAR LA GESTTóN oE
RIESGO OE DESASTRES EN

EL DISTRIfO DE SAN

SEBASTIAN

4 4.E.t.01.04
Evaluación de riesgos en edillcaciones en el
Distrito

Numero de edificaciones
implementan
recomendac¡ones de
evaluaciones

que

las
las

cóDrGocóorGo DESCRIPCION

ouErI\o ESTRAfEGEo
[¡S TUCONAI

Acc¡oilEs ESTRATEcEAS tNsTnucoNALEs
TOMBRE DEL ITIDICADOR

1 4.E.r.02.01

Porcentaje de agentes económicos
organizados que reciben asistenc¡a
técnica.

4.E.t.02.022
Programa de ¡mpu¡so y promoclSn permanente

de productores y emprendedores del D¡strito.

3

As¡stenc¡a técnica en la formalizac¡ón de los

establecimientos de manera oportuna a los

comerc¡antes informales en el Disf¡to

4 A.E.t.02.04

Acciones de control y fiscalización oporluna de
las actividades económicas desarolladas en el
D¡strito.

5 A.E r.02.05
Numero de al¡anzas estratégicas
mn enüdades públicas y privadas

6 A.E.t.02.06
Atractivos turisticos hab¡litados para elturismo en

el D¡stnto

Numero de atraciivos turísticos
operativos.

7 A.E r.02.07 Zonas arqueolog¡cas recuperadas en el Distrito

0.E.r.02

PROMOVER EL OESARROLLO
DE ACTIVIOADES

Eco¡lóifl cAs c0|'¡ ENFASTS

EN IURISI¡O EN EL OISTRÍIO
DE §AN SEBASNAN

8
Plan de desanollo turistico local implementado
en el oistrito

cÓ0rco oEscRtPctÓ

RIIA¿

10

fA¿

DESCRIrcIÓN

2 A.E.t.01.02

Acc¡ones de p@paración freflte a emergencias de

desasfes implementados en el Disúito

cÓDrco DESCRIrcIÓ

Asistenc¡a técfl¡ca oporluna para el

fortalecimiento de la producüvidad de agentes
económ¡cos organ¡zados y asociaciones
organizadas del Disfito.

Número de Ferias económicas
realizadas.

4.E.t.02 03

Número de micro y pequeñas

empresas que acceden a licencias

de funcionamiento.

Porcentaje de establecimienlos
comerciales fi scal¡zados.

Alianzas estrategicas para el desarollo
agropecuario con enlidades públ¡cas y/o privdas
de forma oportuna en benefic¡o del D¡súito.

Numero de Zonas arqueolog¡cas
reorperadas.

A.E.r.02.08

Porcent4e de establecim¡entos
turíslicos fiscalizados que omplen
con la normativa vigente.



PL,AN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2024 - 2028
U IGIPALIDAD DISTRITAL DE SAN §EBASTIAN

IE
E

u

OBJET¡/O ESTRAÍÉGICO
ll¡sffft cor{Ar-

ACCtOItES ESTRATÉGEAS tt{STfTUCtOilAt-E S
TIO BRE DEL IIIDICAOOR

1 4.E.r03.01
Programas sociales de atenc¡ón focal¡zada en
beneficio de la población vulnerable del Distrito

Porcentaje de la Población
Vulnerable que accede a los
Programas sociales

0.E.t.03

MEJORAR LOS SERVICIOS
DE ASISTENCIA SOCIAL A TA

POBLACId{ WL"¡IERABI.E
DEL DISIRTTO DE SAN

sEBAsrÁN. 2 4.E.t03.02
Programas de mnc¡entización contra la violencia
fam¡l¡ar en beneficio de los pobladores del D¡strito

Número de atenc¡ones de

denuncias de violenc¡a familiar
registradas.

OBJEII\O ESTRATEGrcO
IIISTÍIUCOI,¡AL

ACCIONES ESTRATÉGEAS INSTtIUCbNALES
NO gRE DEL INDICADOR

A.E.r04.01

Porcentaje de viviendas con
conexión al servic¡o de agua
potable.

0.E.r.04

A.E.r.04.02
Servicio de desagüe y alcantarillado de cal¡dad en
beneficio de la poblaoón del D¡súito

Porcentale de v¡v¡endas

@ne¡ones domic¡l¡ar¡as

servicio de alcantar¡llado.

con

al

COD¡GO DESCRIPCION

O&JETIVO ESIRATÉGEO
tN sffTuctoNAL AccoilEs EsrRArÉGrcas fi sTrucloNArrs

NO gRE DEL II{DICADOR

1 4.E.r.05.01
Plan de Desanollo Uóano ¡mplementado en el
Distrito

Número de expedientes
atend¡dos por el sislema de
consulta del Plan de Desanollo
Uóano

2 4.E.t.05.02 Catastro actual¡zado en la jurisdicción del Distrito
Porcentaje de unidades
catastrales actualizadas

3 4.E.1.05.03
Espacios públ¡cos reqperados y prior¡zados en
benefcio del D¡súito

Porcentaje de espacios públicos

recuperados

PROMOVER EL DESARROII.O
TJRBANO TERRITORIAL

ORDENADO Y SOSIENIBLE
EN EL DISTRITO DE SAN

sEBAsrÁN

4 A.E.r.05.04
Saneamiento fisico legal de forma oporfuna en el
Disúito

conPorcentaje de Predios
Saneam¡ento fis¡co legal.

c0DrGo

(ra
IPAL§.*

D¡ SfI UC tOt{A!
OBJEIIVO

ACCIOTIES ESTRATÉGICAS Ifl SITTUCONALES
NO¡IgRE DEL INDICADOR

Porcentaje de fiscalizaciones
ambientales realizadas

2 A E.t.06.02
Programa de brestac¡ón y relorestación para la
mnservación de la b¡odivers¡dad en el Dismto

Número de hecláreas
forestadas y/o reforestadas.

PROMOVER LA GESfIÓI{
AI€IENTAL EN EL OISTRITO

DE SAN SESASIÁN

3
Areas verdes de uso públ¡co conservadas en el
Distr¡to

Numerode m2 de A¡eas verdes
en estado óptimo.

!@
CÓDGO DESCRIrcION DESCRtPCt0i¡

NlAl

tEl
cóDrco DEscRrrcóN DESCRIPCÉNcoDrGo

c0DrGo DESCRIPCIÓN

MEJORAR Y AiIPLhR EL
ACCESO INIEGRAL A

SERV|C|OS DE

SANEAMIENTO EN Et
DIS'IRITO DE SAN

SEBASIIAN.

1
Servicio de agua potable de calidad en beneficio de
la población del Disfib

2

cóDtco DEscRtpclór¿ DEScRtPcrór¿

0.E.r.05

CÓDrcO

Plan anualde evaluac¡ón y fiscal¡zac¡ón amb¡ental
¡mplementado en beneficio del Distrito

o.E.t.06

A.E.r.06.03



Glco tNsTtTUctoNAL 2024 - 2024PLAN ESTRAT lL
tkat,

4 A.E.r.06.04
Programa de educaclin ambiental implementado
en el Disúito

Número de carnpañas de
sens¡bilización en temas
amb¡entales.

5
Manejo de residuos solidos de manera integral en
benefc¡o de los pobladores del Drstrito

Numero de toneladas de

residuos sólidos recolectados

en el D¡strito.

oSJETTVO
ACCIONES ESIRAIÉGrcAS [ISTtIUCIONALES

I{OIBRE DEL INDICADOR

4.E.1.07.01
Pafullaie municipal permanente en beneficio de
la pob¡ación del D¡sfib

2

Sistema de seguridad ciudadana con
equ¡pamiento integral en beneficio de la
poblac¡ón del D¡str¡to

A.E.t.07.03
Plan Local de Seguridad Ciudadana
implementado de manera oporluna en el Distrilo

Programa de Seguridad Ciudadana Vecinal
implementado de manera focalizada en sectores
del D¡súito.

Número de Comités y Juntas
Vec¡nales confomadas.

DESCRIPCION

!@
oBJEI|vo ESTRATEGTo

IIISTfTUCONAL
ACCOXES ESTRAf EGICAS INSTtIUCIOi{AI.TS

NOTERE OEL INDICAOOR

1
Programas de salud orienlados a poblaciones

vulnerables

Numero de programas de salud
orientados a poblac¡ones

vulnerables real¡zados.
o.E.r.08

2 4.E.t.08.02
Programa de alimentación saludable permanente
para n¡ños y n¡ñas en el Distrito.

CODrcO DEScRIPcIÓN cÓDrco DESCRIPCION

osJETno ESIRAIÉGICo
It¡sTftuctot{Al ACCIOT{ES ESfRATÉGICAS INST fIUC IOi,¡ALES

ilOlrBRE DEL INDICADOR

1 4.E.r.09.01
lnfraesEuclura y equipamiento adecuado en las
instituc¡ones educativas del Distrito.

Porcentaje de lnstituc¡ones
Educatvas beneñc¡adas con el
apoyo mun¡cipalpara la mejora de
su ¡nfraestructura.

2 A E.r.09.02
Biblioteca mun¡c¡pal integral ¡mplementada en el
Disú¡to

Número de personas que

acceden a los Servicios de
B¡bl¡oteca.

Programas educelivos mun¡c¡pales ¡mplementados
en benefic¡o de los estudiantes en edad escolar del
Distrito.

Número de estud¡antes en edad
escolar que acceden a programas

educativos munic¡pales
realizados.

4

Programa de in@ntivo a la práclica deportjva de
manera integral en beneficio de la población del
D¡strito.

Número de participantes que

acceden a las escuelas
multid¡scipl¡narias mun¡cipales

-ñ.!

Acüvidades arlisticas y ol&[al¡§-{esanolladas
con fácir acceso a ra po)§92|*§RN

^\

Número de asistentes a las
actlv¡dades artislicas y culturales.

coDtGo DESCRIrcIÓN

2
U

\

IRI

72

MU TCIPALIDAO OISTRITAL OE SAN SEBASTIÁi¡

4.E.t.06.05

cóDco DEscRrPcróil cÓDlc0

0.E.r.07

COI'IIRIBU IR CON LA

SEGURIDAD CIUDADANA EN
EL DISIRITO DE SAN

SEBASIIAN

1

Porcentaje de sectores patrullados

de acuerdo al plan de seguridad
c¡udadana.

4.E.t.07.02
Porcentaje de sectores que

cuentan con equ¡pos de vigilancia.

3

Porcentaje de activ¡dades
realizadas en el marco del Plan

Local de Seguridad Ciudadana
¡mplementado.

COI'¡TRIEUIR CON LA
CALIDAD OEt SERVICIO DE

SALUD EN EL DISTRIIO DE
SAN SEBASTÁN,

4.E.r.08.01

Número de niños y n¡ñas

beneficiar¡os de los programas de
alimentacrón saludable

cóDGo DEScRIPcóil

3 A.E..09.03

A.E.r.09.04

0.E.t.09

CONTRIBUIR CON EL
SERVICIO EDUCAfIVO,

CUTIURAI- Y DEPORTIVO EN

EL DISIRITO DE §qN
SEEASIIAN

5 A E r 09.05



Gtco ¡NSTTTUCTONAL 2024 - 2024
MUN!CIPALIDAD OISfRITAL DE SAN SEBASTIAN

PLAN ESTRAT I,:5
oBJErI\o ESTRATEGEo

msTfrt cloxar-
AccoIEs ESTRATÉGtcAs tNSrnucrolALEs

NO BRE DEL INOICADOR

Porcentaje del personal

capacitado con certificación en la
Municipalidad Disfital.

1 A.E.t.10.01
Capacidades Fortalecidas del personal de la

Municipalidad.

lnstrumentos de gest¡ón actualizados en benefic¡o

de la adm¡n¡stración de la Mun¡cipal¡dad D¡strital.

Numero de lnstrumentos
gestlón actualizados en

Municipalidad Disfital.

de
la

Recaudación fibutar¡a oportuna en benefic¡o de la

Municipalidad Distrital.

de recaudac¡ónCantidad
tributaria

Numero de pobladores que
participan en espacios y

mecanismos de padcipación

ciudadana

4 A.E.t10.04

Espacios y mecanismos fortalecidos para el

¡ncenüvo de padc¡pac¡ón ciudadana en la

Municipalidad Disfihl.

FoRTALECER rA GEsr!óN
tNsftTuctot'lAt

Proyectos de invers¡ón públice ejecutados en

beneficio de la población del D¡strito

Número de proyectos de invers¡ón

ejecutados y liqu¡dados

0EscRrPcr0NcóDrGo

n.§.,o
MUnlcl?al'

RIIAI

13

itt¡¿

cóDtco DEscRtPctóN

0.E.r.10

2 A.E.r.10.02

3 A.E.t.10.03

5 A.E.r.'t0.05
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ctco lNsTtTuctoNAL 2024 - 2024
MUN]C¡PAL¡DAD DISTRITAL DE §AN §EBASTIÁN

PLAN ESTRAT

o
:

c

Nombre del indicador
Porcenta.je de personas afectadas atendidas ante la ocunencia de
emergenc¡as y desastres.

Este indicador permite medir qué tan efecüvamente se está atendiendo a las
personas afectadas por una emergencia o desastre. Mide la capacidad de los
serv¡c¡os de emergenc¡a, organizac¡ones human¡tarias, gobiemos y otros
actores para brindar asistencia a quienes lo necesitan en sifuaciones criticas.

Responsable del indicador Ofcina de Gestión Riesgos de Desastres

Limitaciones para medición del
lndicador

Algunas personas pueden no buscar ayuda o pueden no estar registradas en

los s¡stemas de segu¡miento, lo que lleva a una subestimación del número
real de afectados.

(Personas afectadas atendidas ante la ocunencia de desastes y
emergencias natunales/total de personas ubicadas en zonas vulnerables de

desastres y emeqencias) .100

Formula:

Método de calculo
Personas afectadas atendidas se hace referenc¡a a las personas que

fueron sujeto de acciones de apoyo a consecuencia de los desastres

naturales, en ese sentido la municipalidad expreso su apoyo med¡ante la

entrega de viveres, materiales, calaminas y frazadas.

Personas ubicadas en zonas vulnerables: Personas cuyas viviendas
están ubicadas en zonas del distrito que no son aptas para la construcción y
hab¡tab¡lidad deb¡do al riesgo de inestabilidad de suelos o geografia

acc¡dentada.

Esoecificaciones Técnicas:

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Todas las víctimas de los desastrcs y emegernias naturales fuercn
auxil¡adas y benefic¡das por ayuda humanitaria

Fuente: Of¡cina de Gest¡ón Riesgos de Desastres

Fuente y base de datos Base de Datos: Registro de personas atendidas y beneficiadas con ayuda
human¡taria brindado por la Oficina de Gesüón de Riesgos de Desastres.

Valor

Valor de Línea
base

71o/o

Logros esperados

73Yo 75lo 76Yo

0bjetivo Estratégico lnstitucional
oEl.l ilejoru la Gesüón de Riesgo de Desastres en el Distrito de San
Sebasüán

2024 2025 2026 2021 2028

s
4t

tlI

6.3. ANEXO A.6: FICHA TÉCNrcA DE INDICADORES OEUAEI

Ficha técnica del indicador (0El)

Justificación

Supuestos

Año 2022

72Yo 7 4o/o



G|GO TNSTTTUCIONAL 2024 - 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN §EBASTIAN

PL]AN ESTRAT

Acción Estratégica lnstitucional
AEl.0l.01 Programa de inspección a la infraestructura de manera

oportuna en beneficio de la población del Distrito.

Nombre del ¡ndicador Numero de ed¡ficaciones y/o establecimientos mmercides certifcados.

Justificación

El indicador mide el número de establecimientos comerciales que cuentan
con certificados de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones -
ITSE, es una acc¡ón transversal a la Gestión del Riesgo de Desastres,
real¡zada a sol¡c¡fud de parte, I's co¡prende el conjunto de procedimientos
y ec¡ones efectuadas por los Organos Ejecutantes, en donde se verifica de
manera integral el cumpl¡miento de la normaliva en materia de seguridad en

edificaciones, asi como las mndiciones de seguridad estructurales, no

estrucfurales y funcionales, y del entomo inmediato que ofrecen los objetos
de inspección, es realizada con la inlervención de los lnspectores Técnicos

de Seguridad en Edificaciones. Asimismo, permitiÉ focalizar aquellos
establecimientos que aún no cumplen con los requerimientos para ser
reconocidos aptos para la certificación y así lograr la efectividad del
programa de ¡nspecc¡ón.

Responsable del indicado¡ Oficina de Gestión R¡esgos de Desastres

Limitaciones para medición del
lndicador

Formula del lndicador:

f (de Celif,caciones otorgadas a establecim¡entos comerc¡ales)

Método de calculo
Las "Certificaciones de lnspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones . ITSE" son reconocimientos que avalan la seguddad de la
infraesÍuctura de la edificaciones mmerciales evaluadas, asi como tamb¡én
validan que 16 construcc¡ones cumplen con las med¡das de seguridad
requeridas.

Esoecificaciones Técnicas:

Sentido esperado del lnd¡cador Ascendente

Supuestos
lncremento de edifcmiones comerciales seguras reconocidas con

certificación ITSE

Fuente y base de datos Base de Datos: Registro de Cert¡ficaciones ITSE üorgadas por la Oficina de
Gestion de Riesgos de Desastres

Valor

Valor de Línea
base

280

Logros esperados

300 320 340 360 380

É

!

RIfA¿

42

RIIA{

t-wtt:l
F¡cha técn¡ca del ¡ndicador (AEl)

Objetivo Esfatég¡co lnstitucional
OEl.l ilejorar la Gestión de Riesgo de Desastres en el D¡strito de San
Sebastián

La informalidad que va en aumento conforme se incrementan los rubros de
desanollo económico del disfito.

Fuente: Oficina de Gestión Riesgos de Desastres

Año 2022 2024 2025 2026 2027 2028



crco rNsTtTUctoNAL 2024 - 2024PLiAN ESTRAT

Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estratégica lnstitucional
AEl.0l.02 Asistencia técnica focalizada a la población en situación de
riesgo para respuesta ante desastres en el Distrito.

Nombre del indicador
Porcentaje de personas que acceden oportunamente al conocimiento sobre
qesüón del riesqo de desaslres

Justificación

Las capacitac¡ones y programas de educación mas¡va seÉn de suma

importancia mmo indicador para que las personas tengan en cuenta los
procedimientos que deben seguir y mmo actuar ante un pos¡ble riesgo de
desastre para reducir las consecuencias negaüvas y efectivizar las
respuestas ante desastres en distito.

Responsable del ¡ndicador Oficina de Gestión R¡esgos de Desastes

Limitaciones para medición del
lndicador

Las capacitaciones no contemplan a toda la población.

Método de calculo

PeBonas capacitadas med¡ante simulacros ante Desastres Naturales, hace
referencia a aquellas personas que han recibido alguna capacitación sobre
como responder ante la realización de riesgo (temmoto, sisrno, inundaciones,
etc.)

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del lndicador

Supuestos

Fuente: Oficina de Gest¡ón R¡esgos de Desastres

Fuente y base de datos Base de Datos: Registro de Capacitac¡ones y programas de educación en
Gestión de Desastes Naturales real¡zadas por la Oficina de Gestión de
Riesgos de Desastres

Valor 17Yo

Valor de Línea
base

Logros esperados

19% 23Yo lJTo 27o/o

0bjetivo Estratégico lnstitucional

2024 2025 2026 2027 2028

c
CIA
I PAIik

¿

43

il

MUN¡CTPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN
rffil
l@l

OEl.1 Mejorar Ia Gestión de R¡esgo de Desastres en el Dlstrito de San
Sebastián

Formula del lnd¡cador:

(Personas capac¡tadas mediante simulacros ante Desastres Naturales/Total
de la Población) 

-100

Ascendente

lncremento de la proporcón de la población cap*itada y preparada ante
posibles desgos de desastres naturales

Año 2022



crco rilsrtTUc¡oNAL 2024 - 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN §EAASTIÁN

PUIN ESTRAT

Acción Estratégica lnstitucional
AEl.0l.03 Acciones de preparación frente a emergencias de desastres
¡mplementados en el Distrito

Nombre del ¡ndicador Número de almacenes ¡mplementados.

Contar con el número de almacenes implementados ante el riesgo de
desastres como indicador, nos brindara claridad para evaluar y llevar a cabo
nuestra acc¡ón estrategia de preparación para mejorar la gesüón de riesgo

ante el riesgo de desastres.

Responsable del indicador

Limitac¡ones para medición del
lndicado¡

Almaén parcialmente implementado y sin un ambiente adecuado

f (de Almacenes lmplementados)

Formula del lndicador:

Método de calculo

Almacenes lmplementados. hace referencia a ambientes donde se
almacena equ¡po, víveres e implementos de seguridad y acción antes el
riesgo de desastres naturales.

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos
Disposic¡ón de minimo un almacén mmpletamente ¡mphmentado y l¡sto ante
la amenaza de desastres naturales

Fuente: Of¡c¡na de Gest¡ón Riesgos de Desastres

Base de Datos: Registro de almacenes implementados en el distrito de la
Oficina de Gest¡ón de Riesgos de desastres.

Valor de Línea
base

1 1 2 2 3 3

OEl.l Mejorar la Gestión de R¡esgo de Desastres en el Distrito de San
Sebastián

@

cla
IPAL

6Edú
r.u lt

RltA¿

44

RII

W
l-l

Ficha técnica del indicador (AEl)

Objetivo Estratégico lnstituc¡onal

Justificación

Oficina de Gestrón Riesgos de oesastres

Especificaciones Técnicas:

Fuente y base de datos

Logros esperados

Año 2022 2024 2025 2026 2027 2028

Valor



PLAN ESTRAT G¡CO INSTITUCIONAL 2024 - 2028
MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN tril

Ficha técn¡ca del indicador

Acción Estratégica lnstitucional AE|.01.04 Eyaluac¡ón de ri6gos en edificaciones en el Distrito.

Nombre del indicador
Numero de edificaciones que implementan las ecomendaciones de las

evaluac¡ones-

Justiliceción

El indicador permitirá manejar el porcentaje de ed¡ficaciones comun€s que

implementan las recomendac¡ones de las evaluaciones son brindara certeza
acerca de las edificaciones comunes que aún no cumplen con las

recomendaciones y realizar las evaluaciones mnespondientes para lograr el

cumpl¡m¡ento de l¡neamientos y la normaüva que implica velar y fomentar la
seguridad de edificaciones para preservar y salvaguardar la seguridad de la
población.

Responsable del ind¡cador Oficina de Gestión R¡esgos de Desastres

Limitaciones para medición del
lndicador

f (edificaciones que implementan las recomendaciones de las evaluaciones
de las lnspecciones técnicas realizadas con las fichas técn¡cas

conespond¡entes)

Método de calculo

Las" lnspecciones Técnicas" hacen referencia a las evaluaciones que se
realizan temporalmente y pana su validación conespond¡ente se elaboran
informes técnicos que autentican que se llevó a cabo la evaluación y la

edificación cumple mn los requerimientos de seguridad ¡mpuestos.

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos
lnspecciones técnicas a todas las edificaciones del distito con sus
respectivos informes técnicos

Fuenle: Oficina de Gestión RieEos de Desastres

Fuente y base de datos
Base de Datos: Reg¡stro de inspecciones técnicas realizadas con em¡s¡ón de
informe técn¡co de la Oficina de Gesüón de Riesgos de desastres.

Valor de LÍnea
base

200 210 240220 250

Objetivo Estratégico lnstitucional
0E1.1 Mejorar la Gestión de Riesgo de Desastres en el Distrito de San
Sebastián

Año

(p
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Edificmiones a medio construir y pobladores que no están dispuestos a
cooperar con la ejecución de las evaluaciones y acatar las recomendaciones.

Formula del lndicador:

Esoec¡f¡caciones Técn¡cas:

Logros esperados

2022 2024 2025 2026 2027 2028

Valor 230
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Nombre del ¡ndicador Porcentaje de micro y pequeñas empresas formalizadas

Justificación

Es un indicador clave del desanollo económico del distrito. Muestra el nivel de
formalidad empresarial y su contribución al empleo formal.
En esa linea el indicador m¡de la cant¡dad de establecimientos que cumplen con los
requisitos de seguridad de los establecim¡entos comerc¡ales.

Responsable del indicador Gerencia de Desanollo Económico

Limitaciones del lndicador
No se cuenta mn un registo de establecim¡entos comerc¡ales en general a nivel
distribl.

(Número de Micro y pequeñas empresas formalizadas / total de micro y pequeñas

Formula del lnd¡cador:

empresas en el distrito) '100

Método de calculo
Las ltlicro y pequeñas empresas fomalizadas: Son aquellas que se someten al
proceso que establece la ley y los l¡neamientos de municipalirlad, estas abarcan;
Pymes comerciales, Pymes manufactureras, fumes de servicios., Pymes
agroindustriales.

Se considera mic¡o y pequeña empresa: Se considera micro empresas las que
alcanzan ventas hasta un monto máximo de 150 unidades impositivas tributaria (UlT)
y pequeñas empresas las que tienen ventas anuales superiores a este valor y hasta
el monlo máx¡mo de 1 700 unidades impos¡tivas tributaria (UlT), ya sean formales o
informales que se encuentran en el terdtorio del distrito.

Especifi caciones Técnicas:

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos
Para el cálculo de empresas formalizadas, se debe seguir un proceso que impl¡ca
registrar y contar el número de empresas que han completado los pasos necesarios
para formal¡zarse

Fuente: Gerencia de Desanollo Económico
Fuente y base de datos

Base de datos: Registro estadíst¡co de empresas formalizadas de SUNAT

Valor

Valor de Línea base

45%

Logros esperados

ñ94 6I¡% 6[g MmI6

OEl.2 Promover el desarrollo de actividades económicas con énfasis en tur¡smo
en el Dist¡ito de San Sebastián

2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Ficha técnica del ind¡cedor (OEl)

Objetivo Estratégico
lnst¡tucional

Año

46
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Acción Estratégica
lnstitucional

AEl.02.0l Asistencia técnica oportuna para el fortalecimiento de la produclividad de Agentes
Económicos Organ¡zados y Asoc¡aciones Organ¡zadas del Distrito.

Nombre del
indicador

Porcentaje de agentes económicos organizados que reciben as¡stencia técnica.

Justificación
El indicador permite realizar el seguimiento y análisis para garantizar que se ahancen los ob.jetivos
de desanollo economico y empresarial en el distrito. Es una métrica importante que proporc¡ona

información clave sobre el nirrel de apoyo y desanollo empresarial en un área especifica.

Responsable del
indicador

Sub Gerencia de Promoción de la lnversión Privada

Limitaciones del
lndicador

Los datos sobre la asistencia técn¡ca pueden no estar bien documentados o centralizados, lo que
d¡ficulta obtener c¡Íias precisas sobre quiénes están rccibiendo esa asistencia.

(Agentes económicos organizados que reciben asistencia técn¡ca/ total de agentes económicos
organizados) 

.100

Formula del lndicador:

Agentes económicos organizados: son las personas naturales organizadas y las personas jurídicas
conformadas bajo cualquier modal¡dad pemit¡da por el ordenamiento legal, las personas nafurales
organizadas debeÉn ser represenlados por una Junta Directiva integrada como minimo por un
presidente, un s€cretario y un tesorero, los cuales serán acred¡tados mediante el acta de la asamblea
general de consüfución, certificada por un notario o en su defecto por el Juez de Paz de la jurisdiccón
conespond iente.

La As¡stenc¡a Técnica: comprende ayuda con información y financiera a emprendedores para
generar melor organización y un ópümo manejo de sus finanzas y los agentes económicos son
empresas que se encuentran formalmente consütuidas bajo cualquier modalidad de organ¡zac¡ón o

lqsüón empresarial.

Especificaciones Técnicas:

Sentido Esperado
del lndicador

Ascendente

Supuestos Personal capacitado para asesorar permanente a los agentes económims Organizados

Fuente: Sub Gerencia de Promoción de la lnversión Privada
Fuente y base de
datos Base de datos: Rqistro de emprendedores capac¡tados de Sub Gerencia de Promoción de la

lnversión Privada-

Valor -4 1000/"

Valor de
Línea base

Logros esperados

¡fin 100% 100o/o 100%tIE

Objetivo
Estratégico
lnstituc¡onal

OEl.2 Promover el desarrollo de actividades económicas con énfasis en turismo en el Distrito
de San Sebastián

2022 2024 2027 2028Tffi
Año

I
@

U

Ficha técnica del indicador (AEl)

Método de calculo

2025 2026

J4ffiF.--.
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Ficha técnica del indicador

Acción Estrat{¡ica
lnstitucional

4E1.02.02 Programa de impulso y promoción permanente de productores y
emprendedores del Dist¡ito.

Nombre del indicador Número de Fenas económicas realizadas

Justificación

Responsable del indicador

Limitac¡ones del lndicador
El indicador solo evidencia las ferias realizadas por el municipio, mas no de otras
entidades (Gobiemo Regional, Ministerios).

(de Fedas económicas realizadas)

Formula del lndicador:

t
Método de calculo

Las Ferias económicas organizadas: Son actividades que fomenta un intercamb¡o
comercial entre los empresarios que conforman la base económica local, a través de
la exposición de los productos y /o serv¡c¡os, hechos por la municipalidad o atreves

insütuciones, organ¡zac¡ones y proyectos o programasde otras

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado
del lndicador Ascendente

Supuestos La municipalidad organ¡za de manera constante y eflcaz

Fuente: Sub Gerencia de Promoción de la lnvem¡ón Pnvada
Fuente y base de datos Base de datos: Reg¡stro de eiecuc¡ón de ferias comerciales de la Sub Gerencia de

Promoción de la lnversión privada.

Valor de Línea base

8

Logros esperados

13 14 .E 16

0bjetivo Estratégico
lnstitucional

0E1.2 Promover el Desanollo de Actividades Económicas con énfasis en

Turismo en el Distrito de San Sebastián

Año 2022

Lt,
CIA
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El indicador es importante porque nos ayuda a medir un intercambio comercial entre
los empresarios que conforman la base económica local, a través de la exposición de
los productos y /o servicios, mn el apyo de asistencia técnica por parte de
instituciones, organizaciones y proyectos o programas ubicados en el D¡strito de San
Sebastián

Sub Gerencia de Promoción de la lnve¡sión Privada

2024 2025 2026 2027 2028
Valor 12
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Ficha técn¡ca del indicador (AEl)

Acción Estratég¡ca
lnstitucional

AE|.02.03 Asistencia técnica en la formalización de los establecimientos de
manera oportuna a los comerc¡antes ¡nformales en el Dist¡ito

Número de micrc y pequeñas empresas que acceden a licencias de func¡onam¡ento

Justificación

La medición de micro y pequeñas empresas que acceden a licencias de
funcionamiento se lraduce en ¡nformación sobre el ordenam¡ento económico, la
protecc¡ón del mnsumidor, la generación de ¡ngresos fiscales y la promoción del
desanollo económico local.

Esto promueve la legalidad y evita acüviddes económicas informales o ileqales.

Unidad de Licencias de Func¡onam¡ento

Limitaciones para la
medición del lndicador

Las regulac¡ones comerciales pueden camb¡ar cofl el t¡empo, lo que puede afectar la
comparab¡lidad de los datos a lo largo de diferentes períodos.

f (licencias otorgadas a los establecim¡entos mmerc¡ales)

Formula del lndicador:

Método de calculo

El otorgamiento de licencias comerciales: es un mecanismo para garantizar que
los establecimientos comerciales cumplan con las regulac¡ones y normativas locales y
nacionales.

Especificaciones Técnicas :

Sentido esperado del
lndicador

Ascendenle

Supuestos
Las licencias se otorgan en base al cumpl¡miento de normas de seguridad y calidad
que protEen a los consum¡dores de productos o serv¡c¡os defcientes o peligrosos.

Fuente: Unidad de Licencias de Funcionamiento
Fuente y base de datos Base de Datos: lnformes de formal2acón de establecimientos comerciales de la

Unidad de Licencias de Funcionamiento

Valor

Valo¡ de LÍnea base

314

Logros esperados

420330 346 JOJ

Objetivo Estratégico
lnstitucional

0E1.2 Promover el Desarrollo de Actividades Económicas con énfasis en
Turismo en el Distrito de San Sebastián

2022 2024 2025 2026 2027 2028

o.RIIA¿
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Nombre del indicador

Responsable del indicador

Año

381
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F¡cha técn¡ca del ¡ndicador (AEl)

Acción
Estratégica
lnst¡tucional

Nombre del
indicador

Porcentaje de establecim¡entos comerciales fiscalizados

Justificación

Evaluar el porcentaje de establecimientos fiscalizados permite asegurar el cumplim¡ento de las
regulaciones y leyes vigentes en términos de seguridad, higiene, licencias comerciales, entre
otros aspectos. Esto es esencial para garant¡zar la protección de los consumidores, la equidad
en el mercado y el funcionam¡ento adecuado de las aclividades comerciales.

Sub Gerencia de Fiscalización Comercial

Lim¡tac¡ones
del lndicador

Los negocios pueden abrir, cenar o cambiar de ubicación con frecuencia. Esto difculta
mantener actualizada la lista de establec¡mientos a fiscalizar, generando desafios para
manlener un segu¡m¡ento conünuo.

Formula del lndicador:

f¡scal¡zaciones e utadas / total de fiscalizaciones ramadas
-100

Método de
calculo

comerc¡ales urisdicción.ue se llevan a cabo dentro de su

Sentido
esperado del
lndicador

Ascendente

Supuestos
El registro de establecimientos se hará de forma oqanizada para planificación urbana y la
gestión del uso del suelo en el d¡strito.

Fuente: Unidad de L¡cenc¡as de Funcionamiento
Fuente y base
de datos Base de Datos: lnfurmes de formalización de establec¡mientos comerciales brindados por la

Unidad De Licencias de Funcionamiento

Valor de
Línea base

Logros esperados

90% 94Yo 96% 98% 100%

OEl.2 Promover el desanollo de actividades económicas con énfasis en tu¡ismo en el
D¡strito de San Sebastián

c CIA
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MUNIGIPALTDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

0b¡etivo
Estratégico
lnst¡tuc¡onal

4E1.02.04 Acciones de control y fiscalización oportuna de las actividades económicas
desarolladas en el Distrito.

Responsable
del indicado¡

Especificaciones Técnicas:

La fiscalización de establecimientos comerc¡ales incluye la superv¡s¡ón a puesto formales e
informales y se realizaran de manera inopinada en todo el distrito para regular las activ¡dades

Año 2022 2024 2025 2026 2027 2028

Valor 920/o

50
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estratégica
lnstitucional

AE1.02.05 Alianzas estraté!¡¡cas para el desarollo agropecuario con
entidades públicas y/o privadas de forma oportuna en beneficio del
Distrito

Nombre del ¡ndicador Numero de alianzas estratégicas con entidades públicm y privadas

Justificación

Responsable del indicador Sub Gerencia de Promoción de la lnversión Pnvada

Limitaciones del lndicador
La definic¡ón y el alcance de lo que conslituye una alianza estratégica pueden

ser subjetivos y dificiles de medir y estandariza¡ lo que dificulta la comparación
entre d¡ferentes contextos o local¡dades.

Formula del lndicador:

I (de alianzas estrategicas con enüdades públicas y pdvadas en beneficio de
los prcductores)

Las alianzas estrat{¡icas con entidades públicas y pdvadas: se refieren a
acuerdos colaborativos planiñcados entre d¡ferentes actores, ya sean enüdades
gubemamentales, organizaciones del sector privado o una comb¡nac¡ón de
ambas, con el proÉsito de promover y mejorar el desanollo de la actividad
agropecuaria en el distrito.

Especificac¡ones Técn¡cas:

Sent¡do esperado del lndicador Ascendente

Supuestos

Fuente: Sub Gerencia de Promoción de la lnversión Privada

Fuente y base de datos Base de datos: lnforme GenelalAnualde Alianzas estratégicas con enüdades
privadas y públicas a nivel provinciales, regionaly nacionales de la Sub
Gerencia de Promoción de la lnversión Privada.

Valor

Valor de Línea base

ND

Logros esperados

1 3 4 5

OEl.2 Promover el Desarrollo de Actividades Económicas con énfas¡s en
Turismo en el Distrito de San Sebastián

2022 2024 2025 2026 2027 2028

@
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0bjetivo Estratégico
lnstitucional

f\,lediante este indicador podemos medir el número de alianzas proporciona una
medida cuantitaüva de las asoc¡ac¡ones formdas entre entidades públicas y
privadas, lo que permite evaluar el grado de comprom¡so y colabonación entre
estos sectores.

Método de calculo

Las Alianzas estratégicas generan nuevos mercados y oportunidades para los
productores locales.

Año

2
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Ficha técnica del indicador

Nombre del indicador

Justificación

Responsable del
indicador

Unidad de Desanollo Turistico y Hotelero

Limitaciones del
lndicador

La definición de lo que consütuye un 'atractivo turísüm' puede variar según las
¡nterpretaciones locales o los criterios uülizados para identificar estos lugares. La
subjeüvl1ad en esta definición puede generar discrepancias en la recopilación de
datos

f (de atracüvos turísticos operativos en beneficio de la población)

Formula del lndicador:

El número de atrac{ivos turísticos: operativos se refiere a la cantidad de lugares o
acüvidades turistbas en furrbnamiento que están d¡spon¡bles y listos para ser
disfrutados en un momento determ¡nado en beneficio de la población.

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

§upuestos
La habilitac¡ón de estos atractjvos furisticos impl¡ca inversiones en ¡nfraestructura,
promoc¡ón, seguridad, capacitación del personal y gestión adecuada para garantizar
que los visitantes tengan una experiencia pos¡t¡va.

Fuente: Unidad de Desanollo Turistico y Hotelero

Fuente y base de datos BASE DE DATOS: Reporte general de Atactivos turisticos del D¡strito de San
Sebastián brindados por la Un¡dad de Desanollo Turístico y Hotelero.

Valor 4

Valor de
Línea base

Logros esperados

5 6 7 8 o

Año 2022 2027
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0bjetivo Estratég¡co
lnstitucional

OEl.2 Promover el desanollo de actividades económicas con énfasis en tur¡smo
en el Dlstrito de San Sebastián

Acción Estratégica
lnstitucional

AE1.02.06 Ahactivos turísticos habilitados para el turismo en el Distrito

Numero de atracüvos turisücos operaüvos.

El indicador proporciona una med¡da cuantitativa de la cantidad de lugares de ¡nteÉs
turistico que están en funcionamiento en el d¡sÍito, lo que ayuda a evaluar el potencial

de atracción para visitantes.

Método de calculo

2024 2025 2026 2028
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estraté!¡ica
lnstitucional

AE1.02.07 Zonas arqueológicas recuperadas en el Distrito.

Nombre del indicador Numero de Zonas arqueologicas recuperadas

Justificación
La utilidad del indicador radica en que este proporciona una medida tangible del

esfuezo y éx¡to en la preservación y recuperación del patrimonio aqueologim del

d¡strito.

Responsable del indicador Unidad de Desanollo Turistico y Hotelero

Limitaciones del lnd¡cador

La recuperacón de zonas aqueologicas puede ser un proceso prolongado y

complejo que involucra excavaciones, eslud¡os arqueolog¡cos, restauración,
mnservación y preparac¡ón para la apertura al públim. Esto difculta establecer
plazos precisos para la medicón.

f (de zonas aqueologicas recupenadas)

Formula del lndicador:

Método de calculo
Las zonas arqueológicas recuperadas: se refieren a sitios o áreas donde se han
llevado a cabo trabajos de invesügación, restauración, conservac¡ón y puesta en
valor de vestig¡os, estructuras o restos arqueolog¡ms de ¡mportancia histórirx y

cultural. Estas zonas han pasado por un proceso de recuperación que involucra
diversas acciones par¿¡ preservar y rescatar el patrimon¡o cultural que se encuentra
en el lugar.

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador

Supuestos
Las zonas arqueologicas rccuperadas se convediÉn en lugares para eventos
culturales y actividades, lo que enriquece la v¡da de la comunidad.

Fuente: Unidad de Desanollo Turistico y Hotelero

BASE DE DATOS: Relación de zonas monumentales y paisajistas recuperadas de
la Un¡dad de Turístico y Hotelero

Valor

Valor de Línea base

8

Logros esperados

10 1l 13I

Objetivo Eskatégico
lnstituc¡onal

OEl.2 Promover el Desarrollo de Actividades Económicas con énfasis en
Turismo en el Distrito de San Sebastián

Año 2024 2025 2026 2027 2028
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till

Ascendente

Fuente y base de datos

2022

12
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estratég¡ca
lnstituc¡onal

AE1.02.08 Plan de Desar¡ollo Turístico Local implementado en el Distrito

Porcentaie de establec¡m¡entos turisticos fscalizados que cumplen con la normativa

vigente.
Nombre del indicador

La ut¡lizac¡ón de este ¡nd¡cador se justif¡ca en que perm¡te evaluar la efect¡vidad de
los procesos de inspec¡¡ón y fscalización, ¡denüficando áreas donde se deben
meiorar los controles y aumentar la eficacia en la aplirxción de la normaüva.

Unidad de Desanollo Turistico y Hotelero

Limitaciones del
lndicador

(Número de Fiscalizaciones a establecimientos turisticos ejecutadas / total de
establecimientos tur¡sticos en el d¡strito) '100

Formula del lndicador:

Método de calculo Las fiscalizaciones a establecimientos turíst¡cos: Son inspecc¡ones llevadas a
cabo por autorklades gubemamentales o entidades reguladoras para verifcar el

cumplimiento de normativas, estándares y regulaciones específicas aplicables al

sector turistico.

establecimientos tu¡ísticos: Estas inspecciones tienen como objetivo principal
garantizar la cal¡dad, seguridad y legalidad de los servicios ofrecidos por los

establec¡mientos turisticos, como hoteles, rcstauÉntes, agencias de viajes,

operadores turisticos, entre otros.

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

Supuestos
La implementación del Plan de Desanollo Turisüco, es continua y permanente en el
tiempo.

Fuente: Unidad de Desanollo Turistico y Hotelero

BASE DE DATOS: Reporte de evaluación de fiscalización de empresas turisticas de
la Unidad de desanollo Turístico y Hotelero

Valor m NE

Valor de
LÍnea base

Logros esperados

7jYo6I¡rñ prg

G

c

Objetivo Estratégico
lnstituc¡onal

OEl.2 Promover el desarrollo de actividades económicas con énfasis en
turismo en el Distrito de San Sebastián

Año 2027 2028[reNffi @
I
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Justificación

Responsable del
indicador

Los establecimientos turisticos abarcan una ampl¡a gama, desde hoteles y

restauranles hasta agencias de via.¡es o acüvidades de aventura. Las regulaciones
aplicables pueden variar según el üpo de negoc¡o, lo que mmplica la medición del
indicador.

Fuente y base de datos

2022 2024 2025 2026
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Ficha técnica del indicador

Porcenta.le de fam¡lias en condición de pobreza que son atendidas por
prognamas sociales

Justificación

El presente indicador permite conocer los casos atendidos en los programas

sociales por med¡o de la municipalidad a aquella porción de la población que se
encuentra en situación de pobreza o pobreza extrema que aún no percibe la

ayuda y alcances de ayuda y apoyo humanitario que los distintos tipos de
programas soqiales y beneficios de los p¡ogramas soc¡ales.

Responsable del indicador

L¡mitac¡ones para medición del
lndicador

Minimo margen de eror y falta de actual¡zación de datos de beneficiarios de los
programas sociales

Formula del lndicador:

(Personas que acceden a al rnenos un programa sociaU Total de la población)

'100

Método de calculo
Personas que acceden a los servic¡os de los programas sociales: hace
referencia a la población vulnerable que aún no es beneficiario de al menos uno
de los programas sociales, eslán personas generalmente mantienen eslilos de
vida en decadencia que redicen su calidad de vida y están vulnerables ante
problemas de salud y falta de oportunidades que cooperen con su desanollo
personal y por la tanto el desanollo soc¡al.

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos Los programas Sociales benefician a toda la poblaión vulnerable en el d¡stito

Fuente y base de datos
Fuente: de la Sub Gerenc¡a de Salud Nutrición y ULE
Base de datos: Reg¡stro Y arch¡vo de los benefciarios de los programas
sociales a n¡vel d¡strital de la Sub Gerencia de Salud Nutrición y ULE

5,25v0

Valor de Línea
base

Logros esperados

6,7SYo 8,25Yo 9,7SYo 11,25Yo 12,750/o

0EI.3 Mejorar los servicios de asistenc¡a soc¡al a la población vulnerable
del Distrito de San Sebastián.

Año m24 2025 2026 20272022

RIfA¿

c
oA
IPAIffft

scq
c{,

o

55

8tI

0bjetivo Eskatégico
lnstitucional

Nombre del indicador

Sub Gerencia de Salud, Nutrición y ULE

Especifi caciones Técnicas :

2028
Valor
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Ficha técnica del indicador (AEl)

AEl.03.0l Programas sociales de atención focalizada en beneficio
de la poblac¡ón vulnerable del Distrito.

Acción Estratégica lnstitucional

Porcentaje de la Población Vulnerable que accede a los Programas

sociales.

Justificación

El indirrdor permitirá calcular el margen de la población en generalque
accede a los prcgramas sociales y al resto de la población wlnerable
que aún no cuenta con acceso a los serv¡c¡os de los programas sociales
que son esenciales para impulsar el capital humano del distrito los cuales
pemiten mantense saludables, educarse y asi buscar aspirar a

oportunidades que les permita salir de la pobreza.

UNIDAD DE EMPADRONAMIENTO Y ULEResponsable del indicador

Limitaciones para medición del
Indicador

Falta de actualización de la base de datos y un crecimiento poblacional

constanle.

(Personas que estén idenüficadas con pobreza y pobreza extrema / total

de la población) '100

Formula del lndicador:

Método de calculo

Personas pobres y pobres extremos: hace referencia cuando dichas
peBonas t¡enen necesidades que cons¡sten en alimentarse, beber agua,

dormir en una casa, asi como el mntar con acceso a la educación y a la

san¡dad

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del lndicador

Supuestos
Relación mmunicativa y opinión bilateral con las instituciones
gubemamentales de fines benéficos para la atención al grupo vulnerable
del distrito.

Fuente y base de datos

Fuente: PDLC aI2030
Base de Datos: lncidencia, brecha y severidad de la pobreza total de la
Sub Geencia de Salud Nuticlln y ULE

Valor 11,2Y0

Valor de
LÍnea base

Logros esperados

10,70/" 10,21o 9,70/o 9,20k 8,70/o

Objetivo Estratégico lnstituc¡onal
OEl.3 Mejorar los servicios de asistenc¡a soc¡al a la población

vulnerable del Distrito de San Sebastián.

Año
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Nombre del indicador

Descendente

2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Acción Estratq¡¡ca lnstitucional
AE1.03.02 Programas de concientización contra la violencia familiar
en beneficio de los pobladores del Distrito.

Nombre del indicador Número de atenciones de denunc¡as de violencia familiar registradas

Justif¡cac¡ón

La ¡mportancia del indicador radica en la atención de denunc¡as
atendidas y acc¡onadas por parte de la población en las que estuvieron
expuestas a s¡tuac¡ones de riesgo y pel¡gro, de la m¡sma forma saldÉ a
relucir la tasa de violencia a la que se enfrenta la población y las
instituciones que velan por la seguridad lisica y p,sicologica para

más el alcance de los programas de concienüzaciónefectivizar aún

Responsable del indicador DEMUNA

Registros incompletos de los procesos de denuncia de violencia familiar
que no s¡guieron el proceso mnespond¡ente.

f (de Atenciones de denuncias de violencia familiar reg istradas)

Formula del lndicador:

Método de calculo

Las Atenciones de Denuncias de violencia familiar hacen referencia a
la acción de atenc¡ón e importancia a las denuncias realizadas por
personas que fueron vícümas de actos violentos o alguno otra forma de
maltrato, que qeneralmente se dan contra las mu.jeres y niños

Especifi caciones Técnicas:

Sentido esperado del lndicador Descendente

Enadicar en gran magnitud la violencia familiar en el disfito

Fuente y base de datos
Fuente: Centrc de Emergencia Mujer
Base de Datos: Registro de denuncias por mattrato familiar de la Sub
Gerencia de Salud Nutrición y ULE

Valor

Valor de Línea
base

884

Logros esperados

824 784844 804

Objetivo Estratégico lnst¡tucional
0E1.3 Mejorar los servicios de asistenc¡a social a la población
vulnerable del Dishito de San Sebastián.

2022
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Ficha técnica del indicador (AEl)

L¡mitaciones para medición del
lndicador

Supuestos

Año 2024 2025 2026 2027 2028

864
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MUN¡GIPALIDAD DISTR¡ÍAL DE SAN SEBASTIÁN

PLAN ESTR,iAT l,i^.t!

Ficha técnica del ¡nd¡cador (OEl)

Nombre del indicador Porcentaje de viviendas sin ningún servicio básico

Justificación

El presente indicador seÉ útil para contar con la cantiiad exacta de
viviendas que todavía no cuentan con acceso a servicios básicos para

identificarlos e iniciar la evaluac¡ón deb¡do al elevado grado de importancia
que tiene el que la población cuente con la garanlia de un servicio integral
que mlabore mn la mejona de la calidad de vida de los pobladores.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Área Técnica Municipal

L¡mitaciones para medición del
lndicador

(Número de viviendas que aún no cuenta con servicio bás¡co/ Tolal de
viviendas en el Distrito) '100

Formula del indicador:

Método de calculo

viviendas que aún no cuenta con servicio básico hace referencia a v¡v¡endas
que aún no disponen de los serv¡c¡os de saneamiento básh¡s como agua
potable y alcantarillado , así como de electrificación, etc

Espec¡f¡cacíones Técnicas:

Sentido esperado del lndicador

Supuestos Acceso total de la poblacón a los servicios de saneamiento en el d¡strito

Fuente y base de datos
Fuente: Sub Gerencia de Área Tecnica Municipal
Base de datos: lnformación de la poblalión que no cuenta mn n¡ngún
servicio básim de la Sub Gerencia de Area Técnica Municipal

Valor 8.260/0

Valor de Línea
base

Logros esperados

7,56y0 6,86% 6,16% 5,460/0 4,760/0

0E1.4 Mejorar y ampliar el acceso integral a servicios de saneamiento
en el Diskito de San Sebastián.

2024 2025 2026 2027 2028
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Objetivo Estratégico lnstitucional

Probable inexactitud en el porcentaje del registro de v¡viendas en la zona
rural que acceden a los sistemas de agua potable y alcantarillado por los
limitados s¡stemas de acceso a la ¡nformación en la zona

Descendente

Año 2022

58
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estraté!¡ica
lnstitucional

AEl.04.0l Servicio de agua potable de calidad en beneficio de la población
del Distrito

Nombre del indicador Porcentaje de viviendas con conexión al servic¡o de agua potable

Justificación

La medición del indicador será de util¡dad para mntar con el reg¡stro de
viviendas que aún no cuentan con una conexión estable al servicio de agua
potable y poder asi integrarlos y reconocedos para iniciar los prccesos que se
requieran.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Área Técnica Mun¡c¡pal

Limitaciones para medición
del lndicador Ubicación de viviendas en zonas sin hab¡l¡tación urbana

Método de calculo

(Númem de Viviendas que cuentan con conex¡ón a agua potable por red públba/
Total de viviendas en el Distrito) 

-'100

Viviendas que cuentan mn conexión a agua potable por red pública, hace
referencia a aquellas viviendas que tienen conexión por pnmena vez al servicio.

Formula del lndicador:

Especificaciones Técnicas :

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

Supuestos La totalidd de la población accede al servicio de agua potable en el distrito

Fuente: Sub Gerencia de Área Tecnica Municipal
Fuente y base de datos Base de Datos: lnformación de consumo de agua segura en zona rural y uóana

de la Sub Gerencia de Arga Técnica Municipai

Valor 88,860/o

Logros esperados

89,36% 89,86% 90,36% 90,86% 91,36%

Objetivo Estratégico
lnstitucional

OEl.4 Mejorar y ampliar el acceso integral a servicios de saneamiento en el
Distrito de San Sebasüán.

Año 2024 2025 2026 2027 2028

@ó
'r.

nrfrc,o
$uNtsPAt

IRI'A(

59

Rlra(

MUNIGIPALTDAD DTSTRITAL DE SAI{ SEBASTTÁN

Valor de Línea
base

2022
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Ficha técnica del indicador (AEl)

AEl.0¿1.02 Servicio de desagüe y alcantarillado de calidad en beneficio
de la población del Distrito.

Nombre del indicador
Porcenta.ie de v¡v¡endas con conexiones domic¡l¡arias al serv¡c¡o de
alcantarillado.

Justificación

A razón del crec¡m¡ento poblacional en el d¡stito, tamb¡én se incrementan

residuos y desechos a evacuar, en ese senüdo el presente indicador
pem¡tiÉ cuantificar los s¡stemas y pred¡os que cuentan con un s¡stema de
dispos¡ción de desechos los cuales tienen conexión a los conductos y

tuberias subtenáneas que componen los sistemas de alcantarillado que se

encargan de recolectar las aguas de desecho y transportarlas de foma
segura y rápida a un lugar dispuesto y adecuado donde no afecte la

salubridad de la población del distrito.

Responsable del indicador Sub Ge¡encia de Área Técnica Municipal

Limitac¡ones para medición del
lndicado¡

lnegularidad de las zonas ale.jadas donde se ubican algunas APV's y
viv¡endas

(Número de Viviendas que cuentan con desagüe, alcantarillado u otras
formas de disposición sanitaria de excretas / Total de pred¡os en el distrito)

100
Método de calculo

Viviendas que cuentan con desagüe, alcantarillado u otras brmas de
disposición sanitaria de excretas, hae referencia a aquellas viviendas que

acceden por primera vez al servicio.

Especifi caciones Tácnicas:

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos
La población mayoritaria del distrito cuenta con los servicios de desagüe y
alcantarillado para la conecta disposición de excretas y desechos biolóqims

Fuente: Sub Gerenc¡a de Area Técnica Mun¡c¡pal

Fuente y base de datos Base de Datos: Servicio de Saneamiento de la Sub Gerencia de Área
Técnica Municipal

Valor 91,SYo

Valor de Línea
base

Logros esperados

92,50/o 94,50/" 95,5% 96,5%

0bjetivo Estratégico lnstitucional

Año 2024 2025 2026 2027 2028
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0E1.4 Mejorar y ampliar el acceso integral a servicios de saneam¡ento
en el Distrito de San Sebastián.

Acción Estratégica lnstitucional

Formula del lndicador:

2022

93,5%
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Ficha técnica del indicador (0El)

Nombre del
indicador

Porcentaje de expansión uóana planificada

La plan¡ficación uóana es un conjunto de ¡nstrumentos técnicos normativos, de suma
importancia con las cual todos las nuevas Asociaciones Pro viv¡endas, tienen que tener
en cuenta para su crecimiento tenitorial, puesto que esta nos ayuda a regular las
condiciones para su crec¡miento y transformación, además de establecer un modelo de
ordenamiento para su ámbito espacial.
En esa línea la impo¡tancia del indicador radica en la entrega de información clave
para entender y gestionar el desanollo de las áeas urbanas. Perm¡te evaluar si el
crccimiento de la ciudad se está llevando a cabo de manera planifcada y sostenible, o si
está ocumendo de forma desordenada y caótica

Responsable del
indicador

Gerencia de Desanollo Uóano y Rural

Limitaciones del
lndicador

Representanles de las asociaciones pro viviendas, no realizan una adecuada
planificación uóana, por ende, su crecim¡ento tenitorial se da de manera desordenada,
s¡n lener en cuenta los critenos técnicos normat¡vos pertinentes.

(Número de Asociaciones pro vivienda que cuentan con hab¡l¡tac¡ón urbana / total de

Formula del lndicador:

asociaciones pro vivienda en el distrito) 
-100

Método de calculo

Asociaciones pro viviendas: Estas asociaciones pueden ser organizac¡ones no
gubemamentales, fundaciones, cooperativas de vivienda, grupos comunitarios, entre
otros tipos de entidades. Su labor es fundamental para abordar las necesidades
habitacionales y trabajar en la construcción de sociedades más inclusivas y equitativas,
donde el derecho a una vivienda digna sea una real¡dad para todos.
La habilitac¡ón urbana: Es prcceso administrativo mediante el cual un predio rustir:o se
convierte en uóano, el m¡smo que pemlt¡É tener accesibilidad a proyectos de invensión
públ¡ca para la mejora de la calidad de vida (p¡stas y veredas, agua y desagüe,
distribución de eneroía eléctnca )

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado
del lndicador Ascendente

Supuestos Existen asociac¡ones provivienda que cuentan con habilitación urtana en todo el Distrito
que tienen proyectos de inversión pública ejecutados.

Fuente: Gerencia de Desanollo Urbano y Rural
Fuente y base de
datos

Base de datos: Registro de Asoc¡aciones pro viviendas que cuentan con habil¡tación
uóana

Valor

Valor de Línea
base

Logros esperados

61,6 % 67,6/o

A

O.E.l. 05 Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en el
Distrito de San Sebastián
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Objetivo
Estratégico
lnstituc¡onal

Justificación

Año

55,6% {fiffi-o}\ 64,6% 70,60./0
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F¡cha técnica del indicador (AEl)

Acción Estratégica
lnstituc¡onal

A"E.l. 05.01 Plan de Desarrollo Uóano implementado en el Distrito.

Número de expedientes atendidos por el sistema de mnsulta del Plan de
Desanollo Urbano.

La medición de estos expedientes es esencial para gestionar el uso del suelo,

la infrastructura, la v¡v¡enda, el fansporte y otros aspectos que influyen en la

calidad de vida de los ciudadanos y en el desanollo sosten¡ble de Ia

comunidad.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Administracón Urbana y Runal

Limitaciones del lndicador Escasa presentación de expedientes para su evaluación por parte de los

adm¡nistrados.

f (de Número de expedientes atend¡dos)

Formula del lndicador:Mátodo de calculo

Expedientes: hace referencia a documentos de carácter técn¡co, mediante el

cual los administrados usan para realizar sol¡c¡tudes y reclamos de acuerdo a
sus necesidades.

Plan de Desanollo Urbano: Es un insfumento de planificación estratégica
que establece las directrices y politicas para el crecimiento y desarollo uóano
Estos planes son esenciales para gestionar el uso del suelo, la infraestructura,

la v¡v¡enda, el transporte y otros aspectos que influyen en la calidad de vida de
los c¡udadanos y en el desarollo sostenible de la comun¡dad.

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

La presentación de exped¡entes para ser evaluados de acuerdo al Plan de
Desanollo Urbano, crece año a añ0, madyuvando asi a un crecim¡ento y

desanollo uóano

Fuente: Gerencia de Desanollo Uóano y RuralFuente y base de datos

Base de datos: Registro de expedientes en el s¡stema de consutta del Plan de
Desanollo Urbano de la gerencia de desarmllo uóano y rural.

Valor

Valor de Línea
base

Logros esperados

750

0bjetivo Estratégico
lnstituc¡onal

Año
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0.E.1. 05 Promover el desanollo uóano territorial ordenado y sostenible
en el Distrito de San Sebastián

Nombre del ¡ndicador

Justificación

Espec¡fi cac¡ones Técn¡cas:

Supuestos

2022 2024 2025 2026 2027 2028

700 800 850 900 950
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estratégica
lnst¡tuc¡onal

A,E.l. 05.02 Catastro actualizado en la jurisdicción del Distrito.

Nombre del indicador Porcentaje de unidades catastales actualizadas

Justificación

Responsable del ind¡cador Sub Gerencia de Catastro Uóano

(Número de Unidades calastrales actualizadas en el catastro / total de

Formula del lndicador:

unidades catastrales) 
.100

Método de calculo

Las unidad6 catastrales actualizadas: hace referenc¡a a aquellas
unidades catastrales uóanos que han sido actualizadas mediante un
proyecto ¡ntegral de catastro o de manera independ¡ente.

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos La administrado comprende la importancia de la acfualización catastral y
brindan con mayor facilidad el acceso a sus domicilios lo que pemite contar
con mayores indices de domicilios catastrados.
Fuente: Sub Gerenc¡a de Catastro UóanoFuente y base de datos

Base de Datos: Catastro real¡zado en el d¡strito por la sub gerencia de
catastro urbano

Valor

Logros esperados

37Yo27Yo 67Yo

Objetivo Estrategico
lnstitucional

0.E.1. 05 Promover el desarrollo urbano terdtorial ordenado y
sosten¡ble en el Distrito de San Sebastián

2024 2025 2026 2027 2028
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El indicador üene el propósito de ubicar, describir y reg¡strar las
caracteristlcas f¡s¡cas de cada bien inmueble con el fin de detectar sus
particularidades intrinsecas que lo definen tanto material como
espacialmente.

Limitaciones del lndicador Que los propielarios de las viviendas no brinden el acceso a los domicilios
para poder realizar el levantamiento catastral

Especificaciones Técnicas :

Valor de Línea
base

Año 2022

47Yo

PAI



Gtco tNsrrrucroNAl 2024 -2028
MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE SAN §EBASTIAN

o PLAN ESTRAT w,
Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estratég¡ca lnstitucional AE.l. 05.03 Espacios públicos recuperados y pdorizados en beneficio
del Distrito

Nombre del indicador Porcentaje de esprcios públicos recuperados

La recuperación de los espacios públicos en el Distrito implica la renovación
de lnfraestructura a través de proyectos que promueven y estimulan el
encuentro ciudadano y la ¡nteracc¡ón social libre con el fin de mejorar la
calidad de vida de las personas que viven en una determinada área.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Programac¡ón Multianual de lnversiones

Limitaciones del lndicador Que los espacios públims identificados se encuenten en conflicto, no
cuenten con la documentación pert¡nenle o se encuenlren dentro del
poligono de zona intangible.

(Número de Espacios públicos recuperados / total de espacios públicos)
-100

Formula del lndicador:Método de calculo

Los espacios públicos: Son aquellos lugares que son de propiedad
pública o para el uso públ¡co, estos espacios pueden ser las calles, los
espac¡os abiertos o las ¡nstalaciones públicas los cuales proveen un accÉso
universal, seguro e inclusivo particularmente para mujeres, niños y n¡ñas,
peBonas mayores o con d¡scapacidades.

Espacios públicos recuperados: se referen a áreas o lugares que han
s¡do rehabilitados, revitalizados o restaurados para el uso y disfrute de la
comun¡dad, después de haber sufiido de abandono, degradación o
deterioro. Estos lugares, que pueden incluir paques, plazas, paseos
peatonales, zonas verdes, enfe ofos, son devueltos a la comunidad tras
haber pasado por un prcceso de ¡ntervención para mejorar su cal¡dad,
fu ncionalidad y accesibilidad.

Especif¡cac¡ones Técnicas:

Señtido esperado del Indicador Ascendente

Supuestos La Municipalidad cuenta Acceso de toda la población del d¡strito a los
espacios públicos recuperados

Fuente: Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversionesFuente y base de datos

de datos: registro de espacios públicos recuperados en el distritoBase

Valor

Valor de Línea
base

1104 1304 15047o/o 9lo

Año 2024 2025 2026 2027 2028
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objetivo Estratégico lnstitucional 0.E,1. 05 Promover el desanollo urbano territorial ordenado y
sostenible en el Distrito de San Sebastián

Justificación

Logros esperados

2022

64
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Acción Estratégica
lnstitucional

AE.l. 05.0¡f Saneamiento físico legal de forma oportuna en el Distrito.

Nombre del
indicador

Porcentaje de Pred¡os con Saneamiento fisico legal.

Justificación La medición del saneam¡ento fisico legal de los predios garantiza que una prop¡edad

esté en cumplimiento con las leyes y regulaciones locales y nac¡onales lo que

proporciona seguridad y estabilidad a los propietarios. Esto es ¡mportante para

garantizar la seguridad juridica de la propiedad y su adecuada utilización. Además,
facilita la posibil¡dad de vender, heredar o utilizar la propiedad de manera adecuada.
Por lo que proporciona información clave sobre la situación de la propiedad y el
estado legal de los predios en el distrito. Esto es esenc¡al para la planificación

urbana, el ordenamiento tenitorial y el desanollo sostenible.

Responsable del
ind¡cador

Sub Gerencia de Catastro Urbano

Limitaciones del
lndicador

Desconoc¡m¡ento por parte de los administrados de los procedimientos para la
inscdpción de derechos y acciones de un prcdio.

(Númem de predios con saneam¡ento f¡sico legal/ tohl de pred¡os s¡n saneam¡ento
fisico legal) 

-100

Formula del lnd¡cador:Método de calculo

Especificaciones Técnicas :

predios con saneamiento físico legal, hace referenc¡a a aquellos predios

informales, sin sanear que han cumplido todos los procesos de sareamiento fsim y
legal, y han s¡do ¡ngresado a Registros Públicos para asegurar la seguridad juridica
del predio.

Predios: Se refiere a una porción de teneno, parcela o teneno ind¡vidual que puede

estar deslinado a divesos fines, mmo la construcción de edificac¡ones, cultivos
agrímlas, actividades comerciales o industriales, entre otos usos. En térm¡nos
lEales y catastrales, un predio se idenlifica como una unidad teritorial diferenciada
con límites claramente defnidos.

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

Supuestos Año a año aumenlan las solicitudes para la realización del saneamiento fisico y legal
de los predios de los adm¡n¡strados.

Fuente: Subgerencia de Catastro UóanoFuente y base de
datos

Valor

Valor de Línea
base

210/o

Logros esperados

410/o 5104 61yo

0bjet¡vo Estratég¡co
lnstitucional

O.E.l. 05 Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en el
Disfito de San Sebast¡án

Año 2024 2025 2026 2027 20?8
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCION AL 20,24 - 2O2A
¡TUN!C¡PALIDAD D¡§TRITAL DE SAN SEBASTIÁI{

Ficha técnica del indicador (AEl)

Base de datos: Registo de predios con Saneam¡ento fis¡co legal en el oistrito

2022

31Yo 71o/o



G¡CO INSTITUCTONAL 2024 - 2024o PLAN ESTRAT k5
Ficha técn¡ca del ind¡cador (OEl)

Nombre del indicador

Evaluar el porcentaie de sectores con s¡stemas permanentes de recoleccón de
residuos solidos pem¡te identificar áreas que podrian necesitar mejoras en la
gestión de desechos y facilita la toma de decis¡ones para invertir en
infraestructuras y programas que fortalezcan estos s¡stemas, contribuyendo asi al

bienestar de la comunidad y al cuidado del medio ambiente.

Por lo mencionado el indicador es fundamental para evaluar y avanzar en la
gestión ambientalen el Distrito de San Sebasüán, promoviendo la sostenibilidad,

mejorando el entomo uóano, previniendo problemas ambientales y fomentando la
participación ciudadana.

Responsable del
indicador

Gerencia de Gestión de f\4ed¡o Ambiente

L¡m¡taciones del
lndicador

Baio número de Cam¡ones Compactadores que abarquen todo el teritorio del
Distrito de San Sebastián

(Número de sectores en el D¡strito que cuentan con un sistema permanente de
recolección de residuos solidos / total de sectores del d¡strito) 

-f00

Formula del lndicador:

Método de calculo

Sectores mn un s¡stema permanente de recolección de residuos sol¡dos, hace

referencia a aquellos sectores que cuentan con unidades ÍÉv¡les de recojo de
residuos solidos, ya sea de manera diaria o lnter diaria.

Especificaciones Tecnicas:

Ascendente

La poblac¡ón contribuye en la recolección y disposición de residuos solidos,

además la el los caros compuladores cumplen con todas sus rutas permanentes

en el tiempo.

Fuente y base de datos
Base de Datos: lnformes Estadísticos de Toneladas recolectadas semanal y

mensualmente de la Sub Gerencia de Gestión de Residuos Sólidos.

Valor 90%

Valor de
Línea base

Logros esperados

94o/o 100%92o/o

0bjetivo Eshatégico
lnstitucional

2024 2025 2026 2027 2028

OEl.6 Promover la Gest¡ón Ambiental en el Distrito de San Sebast¡án
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MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE SAN §EBASTIÁN

Porcentaje de sectorcs en el Distrilo que cuentan con un sistema permanente de

recolección de res¡duos solidos

Justificación

Sentido esperado del
lndicador

Supuestos

Fuente: Sub Gerencia de Gestión de Residuos Solidos.

2022Año

960/o 980/o
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G¡CO INSTITUG¡ONAL 20.24 - 2028o PLAN ESTRAT rá
Ficha técnica del indicador

Acción Estratégica
lnstitucional

AEl.06.0l Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental implementado
en beneficio del Distrito.

Nombre del indicador Porcentaje de fiscalizaciones ambientales real¡zadas

Justiflcación
El indicador mediÉ el grado de cumplimiento de las normas ambientales en las
empresas públ¡cos y privadas, con la finalidad de verificar que dichas empresas no

transqredan las normas en aqravio del medio ambiente.

Responsable del indicador Gerencia de Gestión de [4edio Ambiente

Limitaciones del lndicador
Puede existir una fatta de coordinación enfe las diversas entidades responsables
de las liscalizaciones amb¡entales, lo que puede generar solapamientos, lagunas

de supervisión y una distribución inefciente de los recursos d¡spon¡bles.

(Número de ñscalizaciones ambienlales ejecutadas / Total de fiscalizaciones
programadas) '100

Formula del lndicador:

Fiscalizaciones ambientales elecutadas, hace referenc¡a a aquellas fi scalizaciones
que han sido aprobadas en El Plan Anual de Evaluación y fiscalización ambiental,
que es un ¡nstrumento a través del cual cada Entidad de Gestion Ambiental planiñca

las acüvidades de fiscalización ambiental (evaluación y supervisón ambiental, a ser
efecluadas en el año calendario)

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

Supuestos

La implementación y el cumpl¡m¡ento de las actividades del Planefa ayuda a
mejorar la fiscalizac¡ón amb¡ental meiorando así la cal¡dad del medio amb¡ente y el
cumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas en la legislación

ambiental, en los compromisos derivados de los ¡nsfumentos de gesüón

amb¡ental

Fuente: Gerenc¡a de Gestión de Medio Ambiente
Fuente y base de datos Base de Datos: lnformes de Cumplimiento de las actividades del PLANEFA de la

Gercncia de Gestión de lvledio Ambiente.

Valor 90%

Valor de Línea
base

Logros esperados

95% 96% 97o/o 98% oo0/-

objetivo Eskaté{rico
lnstitucional

2022Año
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MUNIC¡PALIDAD DISTRTTAL DE SAN §EBASTIÁN

OEl.6 Promover la Gestión Ambiental en el Diskito de San Sebastián

Método de calculo
Especificaciones Técnicas:

2024 2025 2026 2027 2028



Gtco ¡NsTlTUctoNAL 2024 - 2028PLAN ESTRAT l:*!

Acción Estratégica lnstitucional
AE1.06.02 Programa de forestación y reforestación para la consewación de
la biodiversidad en el Distrito.

Nombre del indicador Número de hectáreas forestadas y/o reforestadas

Just¡ficación

El indicador permite medir la extensión tefiilorial esta forestada y reforestada en
núme¡o de Hectáreas que contribuye a la conserve¡ón de la b¡odiversidad, la
mitigación del cambio climátim, la mejora de la cal¡dad del agua, la educación
ambiental, el cumplim¡ento de objet¡vos intemacionales y el fomento del

desanollo sostenible en el Distrito.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Gestión Ambiental

Limitaciones del lndicador

La tasa de crecimiento de los árboles puede variar significaüvamente
dependiendo de factores como el tipo de suelo, las condiciones climáücas, la

especie de árbol y las prácticas de manejo forestal. Esto hace que calcular las
hectáreas forestadas y su creclmiento sea un desafio en términos de precisión

f (de hectáreas forestadas y/o reforestadas)

Formula del lndicador:

Método de calculo
Las hectáreas forestadas y/o reforestadas: se refieren a la extensión de
teneno que ha sido cubierta por áóoles, ya sea med¡ante la conservac¡ón de
bosques naturales (forestación)o mediante la plantación de áóoles en áreas
que previamente carecían de cobertura forestal (reforestacón).La forestación
se refiere al proceso de establecer, crear o mnservar áreas forestales,
manteniendo la cobertura arbórea existente, protegiendo los bosques naturales
y fomentando la expansión de áreas arboladas.

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos

Fuente: Sub Gerencia de Gestión Ambiental
Fuente y base de datos Base de Datos: lnfurmes sobre número Hectáreas forestadas y rebrestada de

la Sub Gerencia de Gesüón Ambiental.

Valor

Valor de Línea base

100

Logros esperados

130 160 240

Año 2022
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MUNICIPALTDAD DISTR¡TAL DE §AN SEBASTTÁ¡{

Ficha técnica del indicador (AEl)

Objetivo Estratégico lnst¡tucional OEI.6 Promover la Gestión Ambiental en el Distrito de San Sebastián

La población en general y otras entidades trabajan arduamente en la
reforestac¡ón y forestación de nuevos espacios y espacios que antes mntaban
con vegetación y ahora se encuentEn desérticos de nuestro distrito.

2024 2025 2026 2027 2028

190 210



PLAN ESTRATEGIGO INSTITUCION AL 2024 - 2O2A
MUN¡CTPALTDAD DISTRITAL DE SAN §EBASTIÁN

o f*tl

Acción Estratégica lnstitucional AEl.06.03 Áreas verdes de uso público conservadas en el distrito

Nombre del indicador Numero de m2 de Areas verdes en estado óptimo

Es una med¡da ¡mportante para evaluar y mon¡torear la calidad y el mantenimiento
de los espacios verdes dentro de una localidad, ciudad o área determinada. Su

utilidad mdica en varios aspectos:

El indicador poporciona una métrica clara y cuantitat¡va para mon¡torear el estado
de las áreas verdes dentro de una ciudad o entomo uóano. Esto perm¡te a las
autoridades munlcipales y planificadores uóanos evaluar y gest¡onar la cantidad y

calidad de los espac¡os verdes d¡spon¡bles.

Responsable del indicador Unidad de Paques y Jardines

Las condiciones cllmáticas y las estaciones pueden afectar la condición de las
áreas verdes, lo que s¡gn¡fica que una evaluación en un momento especifco
puede no ser representativa del estado durante todo el añ0.

f (de m2 de áreas verdes en estado ópümo)

Formula del lndicador:

Método de calculo
Las áreas verdes en estado óptimo:
Son los espacios naturales, parques, lardines públicos o privados, zonas de
recreac¡ón al a¡re libre u otros entomos s¡m¡lares que se mantienen en
condiciones excelenles y saludables. Estas áreas se caraclerizan por estar b¡en

cuidadas, conservadas y manten¡das de manera adecuada.

Especificaciones Técnicas :

Sentido esperado del lndicador

Supuestos
Se cuentan con mayores áreas verdes en estado ópümo generando asi que la
población realice mayores acüvidades fisicas y reduciendo a la contaminación
ambiental

Fuente: Unidad de Parques y Jardines
Fuente y base de datos Base de Datos: lnformes técnicos sobre mantenimiento de áreas verdes de la

unidad de Parques y Jard¡nes.

50000

Logros esperados

90000 10000080000

Año 2024 2025 2026 2027 2028
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F¡cha técnica del indicador (AEl)

Objetivo Estratégico
lnstitucional

0E|.6 Promover la Gstión Ambiental en el Distrito de San Sebastián

Justificación

Limitac¡ones del lndicador

Ascendente

Valor de Línea
base

2022

Valor bUUUU 70000



GICO INST¡TUCIONAL 2024 - 2028
MUNICIPALIDAD DI§ÍRITAL DE SAN §EBASTIAN

o PLAN ESTRAT fjiJ

Ficha técnica del ind¡cador (AEl)

AE1.06.04 Programa de educación ambiental implementado en el D¡strito.

Nombre del indicador Número de campañas de sensibilización en temas ambientales

Justificaclón

El indicador permite evaluar el ¡mpacto y la efectividad de las campañas en términos de
conc¡enciación, part¡c¡pacón y cambios en el comportamiento hac¡a prácücas más
sosten¡bles. El número de campañas de sens¡b¡l¡zación en temas amb¡entales es un
indicdor úül para medlr el compromiso de una comun¡dad, gobiemo o enüdad con la
educación amblental y puede servir mmo una henamienta para evaluar el progreso

y acción en la protecc¡ón del medio amb¡entehacia una mayor mnciencia

Responsable del indicador

Limitaciones del lndicador
En algunas ocasiones, las campañas se llevan a cabo de mane[a ¡ndependiente, lo
que dificulta elseguimiento ¡ntegral y la evaluación de su efectiv¡dad en conjunto.

Método de calculo
Campañas de sensib¡l¡zación en temas ambientales: Dirigidas a los pobladores del
distrito son estrateg¡as educativas y de mncienciación que tienen como objetivo
¡nformar, educar y motivar a los res¡dentes sobre la importancia del rcciclaie, asi como
enseñarles cómo separar, recolectar y gestionar adecuadamente los materiales
rec¡clables, a través de talleres, charlas, seminarios o programas educativos d¡rig¡dos a
escuelas, comunidades y grupos específicos para aumentar la conciencia sobre la
importanc¡a del reciclaje, los beneficios ambientales y como participar de manera
efectiva.

Especificaciones Técnicas:

Ascendente

Supuestos

Fuente: Unidad de Educac¡ón Ambiental

Fuente y base de datos
lnformes de Cumplimiento de las actividades del Plan EDUCA de la Unidad de
Educación Ambiental.

Base de Datos:

Valor 40Yo

Logros esperados

80% 85% 100%95%

0E1.6 Promover la Gestión Ambiental en el D¡str¡to de San Sebastián

2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Objetivo Estratégico
lnstitucional

Acción Estratéf¡¡ca
lnstitucional

Unidad de Educación Ambiental

Formula del lndicador:

I (de Campañ6 de sens¡b¡l¡zación en temas ambientales)

Sentido esperado del
lndicador

Las campañas se daÉn de manera coordinada mn instifuciones públ¡cas y privadre
para mejorar su eficiencia y alcance.

Valor de Línea base

Año

90%



PLAN ESTRATEGICO INST¡TUCION AL 2024 - 2O2A
MUNTCIPALTDAD DTSTRTTAL DE §AN SEBASTTÁN
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Ficha técnica del indicador

Acción Estrat{¡ica lnstitucional
AE1.06.05 ilanejo de res¡duos sól¡dos de manera ¡ntegral en beneficio de los
pobladores del Distrito.

Nombre del indicador

Responsable del ind¡cador Sub Gerencia de Geslón de Residuos Solidos

Limitaciones del lndicador

F (de toneladas de res¡duos sol¡dos recolectados con disposición adecuada)

Formula del lndicador:

Método de calculo Los residuos sólidos con disposición adecuada: Son aquellos desechos
gestionados de manera responsable y ambientalmente soslenible desde su
recolecc¡ón hasta su tratam¡ento y disposición final. el manep de residuos sól¡dos
de manera integral en beneficio de los pobladores del oistrito busca abordar los
desafios asoc¡ados con la generac¡ón y disposición de residuos de manera
hol¡stica y sosten¡ble.

Sentido esperado del lndicador Ascendente

La acción estralégica impl¡ca la ¡mplementación de un sistema eficiente de
recopilación, recolección, clasificación y reciclaje de residuos sólidos.

Fuente y base de datos Base de Datos: lnformes estadisüms de toneladas recolectadas semanal y

mensualmente de la Sub Gerencia de Gesüón de Residuos Solidos.

Valor 25200

Valor de Línea
base

Logros esperados

3100030000 34000

objet¡vo Estratég¡co
lnstitucional

OEl.6 Promover la Gest¡ón Ambiental En El Distrito De San Sebastián

2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Numero de toneladas de residuos sólidos recolectados en el D¡strito.

Just¡f¡cac¡ón

Este indicador es cruc¡al para evaluar la cantidad total de residuos recolectados
en el Distrito de San Sebastián y es una henamienta esencial para la
planiñcación, ¡mplementación y evalumión de estrategias de gestión de residuos

sólidos. Además, es cruc¡al para el desanollo de políticas más efectivas que
promuevan prácticas sostenibles y reduzcan el ¡mpacto ambiental de los

desechos.

No selección de los residuos por parte de la poblac¡ón.

Especificaciones Técnicas :

Supuestos

Fuente: Sub Gerencia de Gestión de Residuos Solidos

Año

32000 33000



Grco It{sTtTUcroNAL 2024 - 2024o PLAN ESTRAT kir

Justificación

Este indicador es esencial para comprender la situación de seguridad en un

distrito, lo que permite la implementación de estrategias y polit¡cas efect¡vas
para reducir los índices delicüvos y meiorar la calidad de vida de los residentes,
Ya que proporciona una medkla directa de la percepción de seguridad y el nivel

de delincuencia dentro del d¡sfito. Este ind¡cador permite evaluar el grado de
exposición de la población a s¡tuac¡ones delict¡vas y su ¡mpacto en la
comunidad.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

Limitaciones del lndicador

(Poblacón que ha sido vícüma de alguna falta o del¡to / Tobl de población

mayor a 15 años) x l00

Formula del lndicador:

Método de calculo
La población que ha sido vicüma de alguna fatta o delito representa a aquellos
individuos que han experimentado incidentes del¡ct¡vos, que pueden ir desde
infracciones menores hasta delitos más graves. Esta población abarca a las
personas que han sufrido diversas formas de violencia, robo, vandalismo,

actos delictivos, después de los 15 añosfraudes, agresiones, entre otros

Especificaciones Técnicas :

Sentido esperado del lndicador Descendente

Supuestos
Disminuyen los disüntos del¡tos o faltas en el distrito gracias a la ¡ntervenc¡ón
Épida de oportuna de seguridad ciudadana en coordinación con la Pol¡cia
Nacional del Peru

Fuente: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

Base de Datos: lnformes semanales y mensuales de ocunencias en el distrito
de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenzgo.

Valor 40lo

Logros esperados

35Yo M ,IMA 15%FrI6

2024 2025 2026 2027 2028
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MUNIGIPALIDAD DI§TRITAL DE SAN SEBAST¡ÁN

Ficha técn¡ca del indicador (OEl)

Objetivo Estratégico
lnstitucional

0E1.7 Contribui¡ con la seguridad ciudadana en el Distr¡to de San

§ebastián

Nombre del indicador
Porcentaje de la población que ha sido v¡ctima de algún acto delictivo en el

Distrito

Muchos delitos no se denuncian por diversas razones, como miedo a
represalias, desconfianza en las autoridades, creencia de que no se tomaÉn
medidas efectivas, entre otos factores. Esto puede subest¡mar la verdadera
incidencia delictiva.

Fuente y base de datos

Valor de Línea base

Año 2022



PLAN E§TRATEGICO INSTITUGION AL 2024 - 2O2A
MUI{¡GIPALTDAD DTSÍRITAL DE SAN §EBASTIÁ

o w,
Ficha técnica del indicador (AEl)

Acción Estratft¡ica
lnstitucional

AEl.07.0l Patrullaje municipal permanente en beneficio de la población del
Distuito.

Nombre del indicador

Justiflcación

El porcentaje de sectores patrullados de acuerdo al plan de seguridad ciudadana

es un ¡ndicador clave para evaluar la efectividad y cobertura de las med¡das de
seguridad implementadas en una local¡dad, permiüendo tomar dec¡siones
informadas para mejorar la protección y bienestar de los ciudadanos.
El indicador permite monitorear y evaluar el grado en que se están cumpliendo
los objetivos establecidos en el plan de seguridad, en términos de coberlura y
presencia pol¡c¡al en áreas designadas.

Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

Limitaciones del lndicador

patrullajes ejecutados / total de patrullajes programados) .100

Formula del lndicador:

Número de

Método de calculo

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador

Ascendenle

Supuestos
Los patullajes contribuyen d¡rectamente a la seguridad de los .esidentes y
visitantes del distrito. La presencia polbial en las calles disuade la actividad
delicüva y promueve la tranquilidad de la comunidad.

Fuente: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo
Fuente y base de datos Base de datos: Registro general de patrullaies en el d¡strito por la Sub Gerencia

de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

Valor

Valor de Línea
base

Logros esperados

95% 96% 97Yo 98% 99%

Objetivo Estratégico
lnst¡tucional

OEl.7 Contribuir con la seguridad ciudadana en el D¡str¡to de San Sebastián

Año 2022
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Porcentaie de sectores patrullados de acuerdo al plan de seguridad ciudadana.

Responsable del indicador

No hay limitación para ejecutar el indicador

Los patrullajes ejecutados, que incluyen patrullas a pie, en vehiculos, patrullaies

comunitarios y operativos especiales, son una medida ¡mportante dentro de las

estrategias de seguridad ciudadana. Elos patrulla.ies representan acciones
concretas y visibles por parte de las fuezas del orden para garantizar la
vigilancia, prevenir la delincuencia y mantener la seguridad en una comunidad.

20?4 2025 2026 2021 2028

90o/o



c¡co rNsrrructoNAL 2024 - 2024a PLAN ESTRAÍ lir
Ficha técnica del ¡ndicador (AEl)

Acción Estratégica
lnstituclonal

AE|.07.02 Sistema de seguildad c¡udadana con equ¡pamiento ¡ntegral en
beneftcio de la población del Distrito.

Justificación

El indk;ador proporciona una medida tangible de la cobertura de vigilanc¡a en áreas
especificas, lo que puede d¡suadir la mmisión de delitos y contribuir a mejorar la
seguridad en esos sectores. El registo de los sectores que cuentan con Eu¡pos
de v¡g¡lanc¡a contribuye a la evaluación de la infraesfuctura de seguridad en una
comunidad. Estos equipos pueden variar en naturaleza y funcionalidad, e incluir
una variedad de tecnolooías y disposiüvos destinados a la vhilancia y monitoreo.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Segundad C¡udadana y Serenazgo

Limitaciones del lndicador
La forma en que se recolectan los datos puede variar entre diferentes enlidades
o áreas geogÉficas, lo que difculta la comparación directa y la evaluación
consistente.

(Número de sectores que cuentrn con Euipos de vigilancia / total de sectores en

el distito) ''100

Formula del lndicador:

sectores que cuentan con equipos de vigilancia se refierc a las áreas o zonas
especificas dentro del distrito que han sido equipadas con sistemas de vigilancia,
dispositivos tecnolog¡cos o equipos de seguridad destinados a monitorear y
garantizar la seguridad y protección de dichos sectores.

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

Supuestos

Fuente: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

Fuente y base de datos

Valor 90%

Valor de Línea
base

Logros esperados

fl¡r¡vi MI¡g¡ MI¡gI mrg

0bjetivo Estratégico
lnstitucional

2022 20?4 2025 2026 2027 2028
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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEAASTTÁN

0E1,7 Conhibuir con la seguridad ciudadana en el D¡str¡to de San Sebastián

Nombre del ¡ndicador Porcrntaje de sectores que cuentan con equipos de vigilancia.

Método de calculo

La presencia de cámaras de seguridad en espacios públicos, como calles, plazas
y parques, aumentan la percepción de seguridad de los residentes y vis¡tantes.

Base de datos: rcgistro de equipos de videos vigilancia operat¡vos en el d¡strito
de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana Y Serenazgo

Año

100%



PLAN ESTRATEGIGO ¡NSTITUCION AL 2024 - 2028
MUNICIPALTDAD DTSTRTTAL DE SAN SEBAST¡ÁN rdr

F¡cha técn¡ca del ¡ndicador (AEl)

Acc¡ón Estratégica
lnstitucional

AE1.07.03 Plan Local de Seguridad Ciudadana implementado de manera
opoñuna en el Distrito.

Nombre del ¡ndicador
Porcentaje de Actividades realizadas en el marco del Plan Local de

Seguridad Ciudadana implementado.

Justificación

Este indicador es esencial para evaluar el progreso y la efectividad en la
implementación de un plan local de segurilad ciudadana. Proporciona una
visión clara delestado de ejecución de las activ¡dades planificadas, lo que
permite tomar decisiones informadas y ajustar estrateg¡as para mejorar la
seguridad en la comunidad.

La medición del cumpl¡m¡ento de las actividades puede involucrar aspectos
cualitat¡vos dific¡les de cuantifcar, lo que podria generar sub¡et¡v¡dad en la
evaluación de su implementación.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

La med¡ción del cumplim¡ento de las etividades puede involucrar aspectos
cualitalivos dificiles de cuantificar, lo que podria generar subletividad en la
evaluación de su ¡mplementac¡ón.

(Número de Acüvidades e.jecutadas en el Plan de Seguridad Ciudadana /

Formula del lndicador:

total de act¡v¡dades programadas) '100

Método de calculo El Plan Local de Seguridad Ciudadana üene como final¡dad contibuir a
garanüzar la paz, tranquilidad y a reducir la criminalidad y delincuencia a n¡vel
distrital. Estas actividades forman parte de un enfoque integral para abordar
problemas de seguridad y mejorar la calidad de vida de una comunidad. Su
ejecución y seguim¡ento son fundamentales para evaluar la efectividad y el
impacto de un Plan de Seguridad Ciudadana en la reducción de la
delincuencia y la promoc¡ón de entomos seguros

Especificaciones Técnicas:

Ascendente

Supuestos
El Plan Local de Seguridad Ciudadana tiene como contribuye a ganantizar la
paz, tranqu¡l¡dad y a rcducir la criminalidad y delincuencia a nivel disfital.

Fuente: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

Base de Datos: lnformes sobrc el número de actiüdades implementadas del
Plan Local de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo

Valor 100Yo

Valor de Línea
base

Logros esperados

100% 100% 100% 100%

Objet¡vo Estratégico
lnstitucional

OEl.7 Contribuir con la seguridad ciudadana en el Distrito de San

Sebastián

Año 2022
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Limitaciones del lnd¡cador

Sent¡do del lndicador

Fuente y base de datos

2024 2025 2026 2027 2028

100o/o
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

o PLAN ESTRAT ruW
Ficha técnica del ind¡cador (AEl)

Acción Estraté!¡ ica
lnst¡tucional

AE1.07.04 Programa de Seguridad Ciudadana Vecinal implementado de
manera focal¡zada en sectores del Distrito.

Nombre del indicador Número de Comités y Juntas Vecinales mnformadas.

Justificación

El indicador mide el nivel de participación activa de la comunidad en la gestión local
y la toma de decis¡ones, mostrando el compromiso cívico y la implicación de los

residentes en asuntos que afectan a su entomo. Este indicador refleja el comprom¡so

civico y la participación activa de los residentes en la gestión de la seguridad en sus
mmunidades, Cuantificar el número de mmités y juntas vecinales mnformadas
proporciona una visión clara del nlvel de implicación de la comunidad en asuntos de
seguridad y su d¡sposición para trabajar en coniunlo para me¡orar su entomo,

Sub Gerencia de Seguridad C¡udadana y Serenazgo

Limitaciones del lndicador

I (de Comités de seguridad ciudadana conformados en el Distrito

Formula del lndicador:

)

Método de calculo Los Com¡tés de Seguridad Ciudadana conformados en un d¡sfito, son grupos
organizados y multidisciplinarios que tienen como objetivo principal promover y
ejecutar acciones para fortalecer la seguridad, prevención del delito y convivencia
pacifica en la comunidad. Estos comités suelen estar compuestos por
representantes de diversos sectores, como autoddades locales, fuezas del orden,
líderes comunitarios, instituciones educativas, entre otros

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del lnd¡cador Ascendente

Supuestos
Se logran confomar más comités de seguridad ciudadana, logrando así tener
respuesta Épida y oportuna cuando suceden hechos delicüvos que se susciten en
eldistrito.

Fuente: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo
Fuente y base de datos

Base de Datos: Numero de comités conformados en el distrito de la Sub Gerencia
de Seguridad Qiudadana y Serenazgo.

42

Valor de Línea
base

Logros esperados

E'' 62 b/

Año

OEl.7 Conkibuir con la seguridad ciudadana en el Distrito de San Sebastián

2022 2024 2025 2026
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Objetivo Estratégico
lnstitucional

Responsable del ind¡cador

No todos los residentes pueden tener ¡gual acceso o capacidad para participar en
las actiüdades civicas, lo que puede sesgar la percepción de la participación real
de la comunidad.

2027 2028

Valor 47

76



Gtco tNsTtTucroNAL 2024 - 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PLAN ESTRAT .e[

Ficha técnica del indicado (0El)

Nombre del indícador
Porcentaje de población que acceden a los servicios de salud en condiciones
adecuadas.

Justificación

El indicador radica en med¡r la proporc¡ón de la población que accede a servicios de
salud, incluyendo consultas májicas, atención preventiva, tratamientos y
med¡camentos necesarios, sin baneras administrativa como costos excesivos,
distancia geográfca o fata de recursos La salud es un estado de completo b¡enestar
fisico, mental y soc¡al, y no solamente por la ausencia de enfermedades, también
ayuda al desanollo humano, al disfrute de la vida por ello proporc¡onar servicios

rables efectos posiüvos en la salud individualy socialde salud de calidad t¡ene conside

Responsable del indicador Sub Gererria de Salud, Nutrición y ULE

Los cenlros de salud no reciben el manten¡m¡ento adecuado a su infaestuctura y
tampoco la implementac¡ón de los equ¡pos medicos que permitan mejorar la calidad
del servicio de atención para la población

(Población que accede a servbios de salud en condiciones adecuadas / total de la

Formula del lndicador:

ón del distrito) xl00

Método de calculo

Se rcfiere a la disponibilidad de instalaciones de salud ce¡canas y accesibles
geográflcamente. lncluye la presencia de hospitales, clinicas, consuhorios médicos,
centros de atencón primaria, asi como la accesibilidad med¡ante transporte públ¡co o

nvado

Especificaciones Técnicas:

Supuestos
La cal¡dad de los Servicios de Salud viene meiorando grac¡as a la cooperación de
distintas entidades que permiten meiorar las mndiciones de respuesta frente a las
emergencias que se presentan en los centros de salud.

Fuente y base de datos
Fuente: Sub Gerencia de Salud, Nutrición y ULE

Base de DatG: lnfomes sobre atenciones de los centros de salud

Valor 5,250/o

Valor de Línea
base

Logros esperados

6,750/o 8,250/o 9,750/o 11,250/0 12,75o/o

Objetivo Estratégico
lnstitucional

OEl.8 Contribuir con la calidad del servicio de salud en el Distrito de San
Sebastián.

Año 2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Limitaciones del lndicador

Sentido del lndicador Ascendente



Gtco tNsrrruc¡oNAL 2024 - 2028
MU¡{ICIPALIDAD DISTRIfAL DE SAN SEBASTIAN

o PLAN ESTRAT WI

Acc¡ón Estratágica lnstitucional
AEl. 08.01 Programas de Salud orientados a poblac¡ones
vulnerables

Nombre del indicador
Numero de programas de salud orientados a poblaciones vulnerables
realizados

Justificación

El indicador m¡de el desanollo de actividades de prevención de riesgo y
control de daños a la salud, diagnóstico precoz y tmtamiento oportuno,
teniendo como eje de intervención las necesidades de salud más
frecuentes de la persona, familia y la población en general, poniendo

énfasis en la

Responsable del indicador Sub Gerencia de Salud, Nutrición y ULE

Limitaciones para medición del
lndicador Poca participacón en los programas por parte de la sociedad civil

Método de calculo

f (de programas de salud orientados a poblac¡ones vulnerables

Los programas de salud: Son conjuntos de acciones y estrategias
planificadas y organizadas que buscan prcmover, p¡oteger y meiorar la
salud de una población especifica o de la comun¡dad en general. Estos
programas se d¡señan con objelivos claros y metas definidas para
abordar problemas de salud especlficos o para mejorar la salud en
áreas particulares

Poblaciones vulnerables: Son grupos especificos dentro de una
sociedad que enfrentan un mayor riesgo de sufrir dif¡cultades o
desventalas en varios aspectos de su vida debido a circunslancias
particulares. Estas circunstancias pueden incluir factores sociales,

Formula del lndicador:

economrcos de salud,

Espec¡f caciones Técnicas

realizados

o culturales

Ascendente

Supuestos Se realizan cada año mayor número de programas de salud orientados
agoblaciorcs vulnerables

Fuente: Sub Gerencia de Salud, Nutric¡ón y ULE
Fuente y base de datos

¡stro de atenc¡ones de la sociedad c¡v¡l

Valor 3

Valor de Línea
base

Logros esperados

104 6 8

Año 2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Objetivo Estratégico lnstitucional
0E1.8 Contribu¡r con la calidad del servic¡o de salud en el Distrito
de San Sebastián

población más vulnerable.

Sent¡do del lndicador

Base de Datos:

12



Grco tNsTrTucroNAL 20.24 - 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAI{ SEBASTIAN

o PLAN ESTRA

Ficha técn¡ca del indicador (AEl)

Acción Estratégica lnst¡tucional
AE1.08.02 Programa de alimentación saludable pemanente para niños y
niñas en el Diskito.

Nombre del indicador Número de niños y niñas beneficiarios de los programas de alimentac¡ón
saludable.

Justificación

Este indicador es val¡oso para med¡r tanto la cantidad de niños y niñas que se
benefcian de programas de alimentación saludable como su impacto en términos
de salud, nutric¡ón y b¡enestar. Su seguimiento y anál¡s¡s son esenciales para

mejorar la efic*ia de estos programas y garantizar que se saüsfagan las
neces¡dades de los niños en términos de alimentación adecuada y saludable.
La alimentación de los niños y ntñas tiene un gran ¡mpacto en el desanollo cerebral,
emocional, cognitivo, motor y del s¡stema inmunologico de las niñas y niños,
precisamente la etapa del desanollo humano de mayor vulnerabilidad, y sus
efectos son ¡neversibles.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Salud, Nuüición y ULE

La constante modificación del registro y seguim¡ento de los niños y niñas
menores de edad que forman parle de los programas de alimentación saludable,
lo que no permite tener mejorar o medir los índices de alimentación saludable.

F(de niños y niñas beneficianos de los proqramas de alimentación saludable

Formula del lndicador:

)

Método de calculo Los prognamas de allmentac¡ón saludable contdbuyen con ¡a disminución de
enfermedades infecciosas por contar con anemia, defensas bajas, entre otros
aspeclos que contrav¡enen en cuanto a su desanollo físico cognit¡vo. por lo que
la variable se refiere a los menores que participan y se benefician de iniciativas
especificas diseñadas para mejorar su alimentación y nutición, contribuyendo asi

generala su crec¡mienlo, desanollo saludable y bienestar

Espec¡ficaciones Técnicas:

Sentido del lndicador Descendente

El porcentaje de n¡ños y niñas que acceden a los programa de alimentación
saludable es cada vez mayor.

Fuente: Sub Gerencia de salud, nutric¡ón y ULE

Valor de Línea base

8123

Logros esperados

8702 9281 10439 110189860

0bjetivo Estratégico
lnstituc¡onal

OEl.8 Contribuir con la calidad del servicio de salud en el Distrito de San
Sebastián

2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Limitaciones para medición del
lndicador

Supuestos

Fuente y base de datos
Base de Datos: Registro de segu¡m¡ento de los niños menores

Año

Valor

79



PLAN ESTRATEGICO INSTITUC¡ON AL 2024 - 2O2A
MUNTCTPALTDAD D¡S?RITAL DE SAN SEBASTTÁN k*M

Nombre del indicador Porcentaje de analfabeüsmo

Justificación

El indicador perm¡tiÉ ident¡fcar a la población vulnerable que carece de
educación básica la cual es consecuencia generalmente de la falta de
aprendizaje a causa de la insuficiencia y/o falta de recursos económicos y
por ello no fuv¡eron formación escolar, en consecuencia, se pretende tomar
med¡das para contrarestar este problema soc¡al con acc¡ones
transversales e innovadoras preservando y difundiendo la inclusión,
aprendizaje, apoyo y compañerismo para impulsar el desanollo del d¡strito.

Responsable del indicador Sub Gerencia de Cultura, Educación, Deporte y Servicios Funerarios

Limitaciones para medición
del lndicador

Crecimiento poblac¡onal que requiere actual¡zac¡ón mnstante para el
manejo de¡ porcentaje real de la población analfabeta

(Poblac¡ón analfabeta en eldistrito / Total de la Población del Distrito )'100

Formula del lndicador:

Método de calculo

Especif caciones Técnirxs:
El Analfabeüsmo es un problema social que idenüfica a las pesonari que
no saben ni escribir ni leer, pese al avance de las tecnologías y la
interacción de un mundo globalizado este prcblema sigue atormentando a
pequeños grupos sociales que en su mayoria pertenecen a la población
con pobreza y pobreza exbema por su l¡m¡tado acceso a formas de
educación.

Sentido esperado del
lnd¡cador

Descendenle

Supuestos La ¡nexistenc¡a de analfabetismo en el distrito de San Sebastián

Fuente: Gerenc¡a de Desanollo Social y Humano

Base de Datos: Porcentaje de la población analfabeta en el distrilo
brindado por la Gerencia De Desanollo Social Y Humano

Valor 9.8%

Valor de Línea
base

Logros esperados

EfM pffi 9m trr!6 tr¡gl

0bjetivo Estratégico
lnst¡tucional
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Ficha técnica del indicado¡ (OEl)

0.E.1. 09 Contribuir con el servicio educativo, cultural y deportivo en el
Distr¡to de San Sebastián

Fuente y base de datos

Año 2022
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MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

O PLAN ESTRAT 1::f

Acción Estratégica lnstitucional
A.E.1.09.01. lnfraestruc{ura y equipamiento adecuado en las
¡nstituciones educativas del Distrito.

Nombre del indicador

Justif¡cac¡ón

El presente indicador pondÉ en ev¡dencia el núme¡o de instituciones
educaüvas que recibieron algún tipo de apoyo por parte de la municipalidad
con implementos, refacciones y/o construcción que aporten a la calidad del

servicio de educación que bridan a los niños y adolescentes en etapa esmlar
y así evaluar e incrementar el margen de apoyo al desanollo de la educación
del dist¡ito.

Responsable del indicador

Limitaciones del lndicador

(Número de lnstihtc¡ones educativas beneficiadas por el apoyo municipal
para la mejora e implementación de sus instalaciones/Total de instjtuciones
ed .'100

Formula del lndicador:

lnslitr.rc¡ones educativas benefic¡adas por el apoyo munic¡pal hace referencia
a aquellos mlegios, escuelas, jardines, etc. que fueron beneficiarios de algún
tipo de melona en cuanto a su infr@structura, ¡mplementos tecnologicos o

que disponen para el servicio educatrvo.refacciones de los ambientes

Sentido esperado del lndicador Ascendenle

Supuestos
Las instituc¡ones educaüvas en el distrito cuentan con infraestructuEr y
mobiliario adecuado y funcional para impartir educac¡ón a la población

Fuente: Gerencia de lnÍraestructura

Base de Datos: Regis[o de lnsütuciones y Entidades Públicas beneiiciadas
por la Municipalidad Distrital de San Sebastián de la Gerencia de
lnfraestructura.

Valor 3570

Logros esperados

WA twt wpffi 50%

0bjetivo Estratégico lnstituc¡onal
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Ficha técnica del indicador (AEl)

0.E.1.09. Contribuir con el servicio educat¡vo, cultural y deport¡vo en el
Distrito de San Sebastián

Porcentaje de lnstituciones Educativas beneficiadas con el apoyo municipal
paÉ la mejoÉ de su inhaestn¡tura.

Gerencia de lnfraestructura

Limitación en las atribuciones que se le pemite a la municipalidad para

rcalizar inversión y apoyo pam la meiora de la ¡nfraestrucfura e
¡mplementac¡ón de ¡nst¡tuc¡ones educativas

Método de calculo
Esoecificaciones Técnicas:

Fuente y base de datos

Valor de Línea
base



G¡GO INST¡TUCIONAL 2024 - 2028
MUNICIPALIDAO D¡STRITAL OE SAN SEBASTIÁN

o PLAN ESTRAT w,
Ficha técnica del indicador (AEl)

Acc¡ón Estratq¡ica
lnstitucional

4.E.1.09.02 Biblioteca municipal integral implementada en el D¡strito

Nombre del indicador Número de personas que acceden a los Servicios de Biblioteca

Justificación

La medic¡ón del indicador permitirá mnocer la proporción de la población que

hace uso de las instalaciones de la biblioteca municipalcuyo servicio brinda la
municipalidad mn una constanc¡a d¡aria buscando un impacto socialcon el fin de
melorar y afianzar la cultura y conoc¡mientos de la población.

Unidad De B¡blioteca, Ludoteca Y Auditorio

Limitaciones del lndicador

f (de As¡stentes a la biblioteca)

Método de calculo
La biblioteca municipales un servicio públim de suma importanc¡a porsu

aporte a la educación del distrito y la enadicación del analfabelismo que prelende
la promoción del ejercicio y construcción de c¡udadanía a través de servicios
¡nclus¡vos e ¡nnovadores que contribuyen al desanollo e identidad del d¡strito, es
por eso que brinda un acceso total e igualitario a la población en general, donde
pueden d¡sponer de informac¡ón de su ¡nteÉs y la que neces¡ten.

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador Ascendente

Fuente: Biblioteca Municipal
Fuente y base de datos Base de Datos: Registro asistencia a la b¡blioteca municipal a cargo de la

biblioteca munici

Valor de Línea
Base

Logros esperados
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Objetivo Estratégico
lnstitucional

0.E.1. I Contribu¡r con el seNicio educaüvo, cultural y deportivo en el
D¡strito de San Sebastián

Responsable del indicador

El regisÍo mal acc¡onado y faltas hacia las normas por parte de los usuarios.

Formula del lndicador:

Supuestos Toda la población fecuenta y accede a los serv¡cios de la Biblioteca Municipal

Año 2022 2024 2025 2026 2027 2028
Valor 1335 1405
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Acción Estratégica
lnstitucional

4E.1.09.03. Programas educativos municipales implementados en beneficio
de los estudiantes en edad escolar del Distrito.

Númefo de estud¡antes en edad escolar que acceden a programas educaüvos
municipales realizados.

Justificación

La importanc¡a de la implementación de los programas educaürros munbipales
radica en la permanencia escolar y fomentar acciones de intención por parle de
los n¡ños y adolescentes del d¡stito para ¡ngresar a los serv¡c¡os educativos para
que egresen con estos de los m¡smos desa[ollando una convivencia social, es
por eso que el presente ¡nd¡€dor es de condición relevante.

Responsable del
¡nd¡cador Sub Gerencia De Cultura, Educación, Deporte Y Servicios Funerarios

f (de Estudiantes en edad escolar que acceden a programas educaüvos
municipales)

Método de calculo

Los Programas educativos municipales son actividades y acciones que
promueven la participación estudiantil propiciando que los n¡ños y adolescentes
sean actores de su desanollo personal y social, estos programas se desanollan
en amb¡entes dispuestos por la entidad públ¡ca donde los estud¡antes desanollan
y afianzan sus habilidades intelectuales y sociales.

Sentido esperado del
lndicador Ascendente

Supuestos Los estudiantes en edad escolar acceden a los programas educalrvos
munic¡pales para fortalecer y mmplementar su educación.

Fuente: Sub Gerencia de cultun, educación, deporte y servicios funerarios

Base de Datos: Registro de as¡stentes a los prwramas educalivos municipales
brindado por la sub gerencia de cultura, educac¡ón, deporte y servicios funerarios

Valor 180

Valor de
Línea base

Logros esperados

fEf m 230m m

Ob¡etivo Estratégico
lnstitucional

O.E.l. 9 Contribui¡ con el servicio educativo, cultural y deportivo en el

Distrito de San Sebastián
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Nombre del indicador

Limitaciones del
lndicador

La poca recunencia de as¡stentes por diferentes factores como distancia etc.,

Formula del lnd¡cador:

Especifi caciones Técnicas :

Fuente y base de datos

Año 2022 2024 202s 2026 2027 2028
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a PLAN ESTRAT f*tl

Acción Estrat{¡ica
lnstituc¡onal

4E.1.09.04. Programa de incent¡vo a la práctica deportiva de manera integral en
beneficio de la población del Distrito.

Nombre del ind¡cador Número de participantes que acceden a las escuelas mulüdisciplinarias municipales

El indicador brindara acceso a la información sobre el númeo de participantes que
hacen uso de los servicios de las escuelas multidisciplinarias que la municipalidad
pone a disposición de la poblac¡ón, de ser aceptable estaría confibuyendo mn el
servicio educativo del d¡strito fomac¡ón integral a través de la vivenc¡a de valores, la
ciudadania

Responsable del
indicador Sub Gerencia De Cultura, Educación, Deporte Y Servbios Funerarios

Limitaciones del
lndicador

La falta de cultura deporliva practica de las úllimas generac¡ones
recunencia a los serv¡c¡os de deporte d¡spon¡bles por parte de la

lo cual disminuye la
municipalidad.

f (de Asistentes a las escuelas multidisc¡ ipales)plinarias munic

Método de calculo

Las Escuelas Multidisciplinarias Municipales son conjuntos de actividades con
naturaleza deportiva y art¡stica, as¡ como cultural
destrezas fis¡cas para la construcc¡ón de una ciud

que incentivan la creaüvidad y
ladania integra.

Especifi caciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador Ascendente

Supuestos

Fuente: Sub gerencia de cultura, educación, deporte y servicios funerarios
Fuente y base de
datos Base de datos: Registro de inscripc¡ón a las escuelas multiriisciplinarias mun¡cipales a

cargo de la sub gercncia de educación cultura, deporte y servicios funerarios.

Valo¡ de Línea
Base

280

Logros esperados

m FIN ffi m F[fi

O.E.l. 09. Contribu¡r con el servicio educativo, cultural y deport¡vo en el Distrito
de San Sebastián

Año 2024 2025 2026 2027 2028ilEL ililil
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Ficha técn¡ca del ¡ndicador (AEl)

Objetivo Esüatég¡co
lnstitucional

Justificación

Formula del lndicador:

Gran porcentaje de la población accede a los servicios y forma parte de las escuelas
multidisciplinarias municipales

2022

Valor

84
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F¡cha técn¡ca del indicador

Acc¡ón Estratq;ica lnstituc¡onal
AE.1.09.05. Aciividades artísticas y culturales desanolladas con
fácil acceso a la población del Distrito.

Nombre del ind¡cador Número de asistentes a las act¡vidades artísticas y culturales

Justificación

El indicador evidenciara ¡nformac¡ón respecto a la participación y
asistencia de la población a los eventos de arte y cultura que organiza
la municipalitiad para medir el grado de part¡cipación de la población

a este üpo de eventos y acüvidades.

Responsable del indicador

Limitaciones del lndicador Sin limitación

de Asistentes a las actividades artisticas

Formula del lndicador:

y culturales en el Distrito)

Las ac{ividades y eventos artísticos y culturales son acüvidades
programadas que se llevan a cabo con el f¡n de brindar espacios de
fomento de culfura y recreac¡ón para fortalecer la idenüdad y
valoración patnmonial.

Especif¡caciones Técnica§

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos Gran parte de la población as¡ste y participa de las actividades
artísücas y culturales que se llevan a cabo en el distrito

Fuente: Sub Gerencia De Cultura, Educación, Deporte y Servicios
Funerarios

Fuente y base de datos
Base de Datos: Registfo de asistentes a las actividades y eventos
artlstiEs y culturales

Valor ffIIE

Valor de
Línea base

Logros esperados

Elrinl E{n laltrlo 6300 6500

Objetivo Estrateg¡co lnst¡tucional

Año

0.E.1. 09. Contribuir con el servicio educativo, cultural y
deportivo en el Distrito de San Sebastián

2022 2024 2025 2026 2027 2028
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MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBAST¡ÁN

(AEl)

Sub Gerencia De Cultura, Educación, Deporte Y Servicios Funerarios

Método de calculo

aq
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Nombre del Ind¡cador Porcentaje de servicios priorizados mejorados

Justificación

El indicador permite evaluar la efectividad y la eficiencia de las mejoÉs
realizadas en los servicios considerados como prioritarios. Esto incluye la
evaluac¡ón de la cal¡dad, accesibilidad, ef¡cac¡a y eficiencia de servicios
brindaos por la municipalidad.

Responsable del indicado¡ Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización

Limitaciones para medición del
lndicador

Puede haber ausenc¡a de datos históricos sobre el estado inicial de los
servicios priorizados, lo que dificuha la comparacón y la evaluacirSn del
progreso real.

(Número de servicios priorizados mejoradolTotal de serv¡cios

).100

Formula del lndicador:

Método de calculo
Un servicio priorizado es aquel que prioriza la Municipalidad en
coordinacón mn la SGP, para un período de üempo.
Un servicio mejorado se considera cuando responde a las neces¡dades y
expectativas de las personas, al incrementar sus atributos y/o disminuye
los plazos de atención y/o disminuye carga administraüva y/o derecño
administrativo.

Espec¡ficaciones Técnicas:

Sentido esperado del lnd¡cador Ascendente

Supuestos
Municipalidad Distdtal de San Sebastián año a año incrementa su

porcentaje de cumplimiento de sus objetivos y acciones estratégicas
planteadas.

La

Fuente: Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización.

Fuente y base de datos
Base de Datos: Evaluación del Plan Estratégico lnsütucio nal2020 -
2025 en el Aplicaüvo v.01 CEPLAN

Valor 90%

Valor de Línea
base

Logros esperados

91o/o 92Yo 93% 940/o 95Yo

2024 2025 2026 2027 2028
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Ficha técnica del indic¡dor (OEl)

Objetivo Estrategico lnstitucional O.E.l. l0 Fortalecer la Gestión lnstitucional

Año 2022
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Acción Estratégica lnstitucional
AEl.l0.0l. Capacidades Fortalecidas del perconal de la
Ilunicipalidad

Porcenlaie del peBonal capacitado mn certificación en la Municipalidad
D¡strital.

Justificación

La capacitación del personal que labora en una entidad juega un papel

importante para el logro de los objeüvos institucionales como también
para el logro de sus funciones, dado que es el proceso med¡ante el cual
las y los trabajadores adquiercn los mnocim¡entos, henamientas,
habilidades y actifudes para interactuar en el entomo laboral y cumplir
con el trabap que se les encomienda.

Responsable del indicador Gerenc¡a de Recursos Humanos

Limitaciones para medición del
lndicador

Poca Part¡cipac¡ón por el personal de la municipalidad distrital de san
Sebastián

(Personal capacitado/ total personal de la entidad) 
-'100

Formula del lndicador:

Método de calculo
Especifi caciones Técnicas:
El personal capacitado de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián
representa a aquellos trabajadores que han recibido instrucción y
desanollo de habilidades pertinentes para contribuir eficazmente al
cumplimiento de las funciones y ob¡et¡vos de la entidad gubemamental a
nivel local.

Sentido del lndicador Ascendente

Supuestos
El personal de la entidad está debidamente capac¡tado, lo que permite el
cumpl¡miento de los obietivos de la ent¡dad como también el logro de sus
funciones.

Fuente: Gerencia de Recursos Humanos
Fuente y base de datos

Base de Datos: Reg¡stro de personal capacitado

Valor 90To

Valor de Línea
base

Logros esperados

91Yo 930/o 94%92fo 95Yo

Objetivo Estratégico lnst¡tuc¡onal 0.E.1. l0 Fortalecer la Gestión lnstitucional

2024 2025 2026 2027 2028
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Nombre del indicador

Año 2022
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Acción Estratégica
lnstitucional

A.E.l. 10.02. lnstrumentos de gestión actual¡zados en beneticio de la
admin¡strac¡ón de la Municipalidad Distrital.

Nombre del indicador Numero de lnstrumentos de gest¡ón actualizados en la Munici palidad Distrital

El ¡ndicador permite identifcar el número de instrumentos de planeamiento,
rac¡onalizac¡ón y organ¡zac¡ón que se tienen actualizados en la institución. La
actualizac¡ón conslante de los instrumentos de gesüón es fundamenlal para
mejorar la ef¡c¡enc¡a, transparencia y cumpl¡m¡ento normaüvo, lo que
contribuye a una mejor prestac¡ón de servicios y a una gestión más efectiva de
los recursos públicos.

Responsable del indicador

Lim¡tac¡ones del lndicador
Puede habercambios en la nomat¡va que lim¡ten la acfualización de algunos
instrumentos

Fomula del lndicador:

I (de lnstrumentos de gestion actualizados)

lnstrumentos de gestión Enfe los instrumentos de gestión a elaborar y/o
actual¡zar están: el Reglamento de organización y Funciones (ROF), Texto
Unico de Procedimienlos Administrativos (TUpA), Manual de Clasificador de
Cargos (MCC), Cuadro para la Asignación de Personal provisional (CAp -
P), Plan de Desanollo Local Concertado (PDLC), plan Estratégico
lnstitucional (PEl), Plan operativo lnstitucional (POl), Presupuesto

e Desanollo Uóano, entre otrosParticipativo Mun¡cipal (PPM), Plan d
Sent¡do esperado del
lndicador Ascendente

Los instrumentos de Gestión son actualizados de manera permanente

Fuente: Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización

Fuente y base de datos Base de Datos: Reg¡stro de ¡nstrumentos de gesüón en el portal de
Transparencia de la insütución de la Sub Gerencia de planeamiento y
Racionalización.

Valor

Valor de Línea
base

5

Logros esperados

106 8 I
2024 2025 2026 2027 2028
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Ficha técnica del indicador (AEr)

Objetivo Estratégico
lnstitucional

O.E.l. 10 Fortalecer la Gestión lnstitucional

Just¡f¡cación

Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización

Método de calculo

Especificaciones Técnicas:

Supuestos

Año 2022

7
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Acción Estratégica
lnstitucional

AE.l. 10.03. Recaudación tributaria oportuna en beneficio de la ilunicipalidad
Distrital.

Nombre del indicador Cantidad de recaudación tributaria

El ind¡cador expresa el nivel de recaudacrón tributaria. Una adecuada recaudacón de
tributos es fundamental para la Municipal¡dad, puesto que, genera los recuBos
necesarios para la ejecución de las acciones de mantenim¡ento y mejoras en la ciudad.

Responsable del
indicador Gerencia de Administración Tributaria

Limitaciones del
lndicador

Alta moros¡dad por pade de los administrados, para el pago de los tributos municipales.

Formula del lndicador:

Cantidad de recaudac¡ón tributaria

Método de calculo Tributos recaudados: Son los impuestos y tasas que han sido efectivamente cobrados
y recibidos por la municipalidad, mientras que los "tributos por recaudar' representan los
montos pend¡entes de cobro que se espera rec¡b¡r en un período de tiempo posterior.
Ambos son componentes importantes de los ingresos tributarios de una entidad
gubemamental y son vitales para su funcionam¡ento y prestación de servicios a la
comunidad.

Especificaciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador

Ascendente

Supuestos
Los tributos ecaudados se realizan en forma constante fortalecidas a través de las
campañas de amnistia tributaria

Fuente y base de
datos Base de Datos: Reportes de tributos rccaudados de la Gerencia de Recar.dación

Tributaria.

Valor de
Línea base

Logros esperados

Valor 10279639.43 11059639.43 11449639,43 11839639.43

O.E.l. 10 Fortalecer la Gestión lnstituc¡onal

2024 2025 2026 2027 2028
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Ficha técnica del indicador (AEl)

Objetivo Eshatégico
lnst¡tucional

Justificación

Fuente: Gerencia de Admin¡stración Tributana

Año 2022

9889639.43 10669639.43
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Ficha técn¡ca del ind¡cador

Acción Estratégica
lnst¡tucional

AE.l. 10.01. Espacios y mecan¡smos fortalecidos para el incentivo de
participación ciudadana en la Municipalidad Distrital.

Nombre del indicador

Este indicador es esencial para medir el grado de participación activa de los
ciudadanos en los asuntos de su comunidad. Una mayor participación
ciudadana contribuye a una gobemanza más inclusiva, inbrmada y recept¡va,
lo que a su vez puede generar comunidades más solidas y comprometidas
con su desarollo y b¡enestar colecüvo.

Responsable del indicador Oficina de Participación Ciudadana

Limitaciones del lndicador Asistencia y aceptac¡ón de la población a las convocatorias.

I (poblac¡ón que participa en espaios y mecanismos de participación

ciudadana)

Método de calculo

Espacios y mecanismos: Según la Ley Orgánkx de Municipalidades (art. 7)
los mecanismos de partlcipación ciudadana son:
1. El Consejo de Coordinación Local D¡strital.
2. La Junta de delegados Vecinales.
Y los espacios de concertación y participacón ciudadana están los:
. Los presupuestos partbipaüvos
. Las rendiciones de cuentas
.Planeacón Local (El proceso de planeacón local es integral, permanente y
participativo, articulando a las mun¡cipalidades mn sus vecinos. En dicho
proceso se establecen las politicas públicas de nivel local, teniendo en
cuenla las competenc¡as y func¡ones específcas exclusivas y compartidas
establec¡das para las mun¡c¡palidades provinc¡ales y d¡stitales - art 10 ley de
Gob. locales) - elaboración de planes de desanollo concertado, y otos

anes de involucre la artrc delciudadano

Ascendente

Supuestos a soc¡edad civil año a año asiste en mayor número a las audienciasL

públicas

Fuente: Oficina de Participación Ciudadana
Fuente y base de datos : Registro de participantes a audiencias públicas de la oficinaBase de datos

de rtic¡ ón ciudadana

24

Valor de Línea
base

Logros esperados

48 11694

Objetivo Estratégico
lnstitucional O.E.l. l0 Fortalecer la Gestión lnstitucional

2022 2024 2025 2026 2027 2028Año

§§
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MUNIGIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEAASTIÁN

Numero de pobladores que participan en espacios y mecanismos de
participación ciudadana

Justificación

Formula del lndicador:

Esoecifi caciones Técnicas:

Sentido esperado del
lndicador

Valor 140

90
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Acción Estratégica lnstitucional
AE.l. 10.05. Proyectos de ¡nversión pública e¡ecutados en
beneficio de la población del Distrito

Nombre del indicador Número de proyectos de inveB¡ón eiecutados y liquidados

Justificación

El ¡nd¡cador nos perm¡te conocer el número de proyectos de inversión
públ¡ca ejecutados y liquidados en beneficio de la poblacft5n. La
ejecución de invensiones (proyectos de inversiones e IOAR) son vital
para mejorar la económica y fomentar el trabajo en el disfito, asim¡smo,
para la entrega de bienes de calidad a la población del distrito.

Responsable del indicador Gerencia de lnfraestructura

Limitaciones del lndicador
El indicador solo contabiliza a las inversiones (proyectos de inversión e
lOAR) ejecutados y liquidados por la municipalidad.

Método de calculo Especificaciones Técnicas:
proyectos ejecutados y liquidados, hace referencia a aquellas
inversiones ejecutados y liquidados de todos los sectores (educación,

salud, turismo, agua y saneam¡ento, caneteras, etc.), que buscan
meiorar las condic¡ones de üda de los residentes en el ámbito local.

Sentido esperado del lndicador Ascendente

Supuestos
Gestiones entre los tres niveles de gobiemo para la elecución de más
proyectos de ¡nversión pública en beneficio de la población

Fuente: Gercncia de lnfraestructura

Base de datos: Expedientes tecnicos de la gerenc¡a de infraestructura

Valor 29

Valor de Línea
base

Logros esperados

Jb 38 40

Año 2022 2024 2025 2026 2027 2028
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Ficha ttácnica del indicador (AEl)

objet¡vo Estrategico lnstitucional 0.E.1. 10 Fortalecer la Gestión lnstitucional

Formula del lndicador:

I(de proyectos ejecutados y liquidados en el D¡strito)

Fuente y base de datos

34 42


